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CAPITULO 

LA ADOPCION VISTA A TRAVES· DE .LA HISTORIA 

1. La. Ado pu611 e.n .ea. An .. Ugua. Bab.Uoiúa Cóc:Ugo de. -
Ham11u1ta.hi..- 2. La a.dopc..i.ón e.11 el Ve/te.cho Roma.no: --

- AdJtOgaúón, - Adopc...i.6n.- 3. La Adopc..i.6n e.n el VeJt~ 
cho FM.ncú: Cócli.ao de. Napo.teón.- 4, La Adopc.<.611 e.n 
el Vvi.e.cho E6pa.ño'l.: La Le.y de. .tM Si.e.te. PM.ti.da..6, -
5. La ·Adopc..i.611 e.11 el Vvi.e.cho A.ee.mán: CócU.go de. PJtu
úa. 

l. LA ADOPCION EN LA ANTIGUA BABILONIA CODIGO DE 

HAMMURABI 

En la Antigua Babilonia se reglamenta jur!dicameu 

te la figura de la adopci6n a través del C6digo -
de Hamrnurabi que tiene su vigencia entre los años 
2000 y·2200 A.c •• Esta Reglamentación la encontr.!!, 

mos plasmada en el C6digo citado en los Art!culos."; 
185, 186, 187, 188, 190 y 191 que para su mejor -
estudio se hace su transcripci6n: 
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ARTICULO 185,- Si un •eñoA ha tomado a un niño -
de•de •u in6ancia paAa daAle •u nombAe y le ha -
cAiado, e•te (hijo) adoptivo no podA4 •eA Aecla
mado. 

ARTICULO 186,- Si un •eñoA ha tomado un niño pa
Aa daAle •u nombAe (•il cuando lo ha tomado, €•
te (adoptado) Aeclama a •u pad~e y a •u madAe, -
el(hijoJadoptado volve~4 a •u ca•a pateAna. 

ARTICULO 187,- El hijo (adoptivo) de un 6avo~to 
que pAe•ta •u• 4eAvicio• en el palacio o el hljo 
(adoptivo) de una hie~ódula no puede •e~ Aeclam~ 
do. 

ARTICULO 788,- Si un a~te•ano ha tomado un mucha 

cho (hijo) adoptivo y le ha en•eñado •u o6iclo -
no podA4 •eA Aeclamado. 

ARTICULO 190,- Si un •eñoA no ha inclutdo ent~e_ 
•u• pAopio• hijo• al muchacho que habta tomado -
paAa daAle •u nombAe y que hab~a cAiado, e•e 
(hijo) adoptivo volve~c! a •u ca•a pateAna, 

ARTICULO 191.- Si un •eñoA ha tomado un niño pa
Aa daAle •u nombAe y le ha c~iado (•i de•pu€•1 -
ha e•tablecido •u (pAoplol hogaA (y) tuvo a•t --

. hijo•, y •i •e pAopone. Ub1u111.u del (hijo) adoptivo, ute. 

.,:. 
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h.ljo {adop.:t.lvo l no 6e .l!ttí con la..!> mait0.1> vac.1.a..1>; el 

pad~e que le.ha c~.la.do te debeká en.:t4ega.~ de .!>U.!> -

b.lene.1> un .:te4c.lo pa..:t4.lmon.i.al y {en.:tonce.1>) él (el -

JU.jo a.dop.:tado) H . .lká¡ del campo, del hue4.:to y de_ 

la. ca.1>a, no e.1>.:tá obl.lgado (el pad4e adop.:t.lvo) a --

da~le{nada)". (1) 

Del Articulo 185 y 188 se desprende este Ordena--~ 

miento qi.¡e, por primera vez en la historia, se re
glamenta la adopción al considerar que un hombre, 

al tomar a un niño desde su infancia, darle su - -

nombre, criarlo y enseñándole su oficio, éste ser~ 

adoptivo para quien lo toma sin derecho a ser re-

clamado por sus progenitores: salvo que el señor -

(adoptante) dejará de incluir al hijo adoptivo en

tre:.sus propios hijos o dejará de enseñarle el ofi

cio, éste volvería a su casa paterna (Artículo 

199),pero no así como lo establece el Artículo 187 

para los hijos de un favorito o de una hieródula, 

los cuales no podrán ser reclamados ~or sus proge

nitores; No obstante, que el Artículo 186 menci~ 

na que el adoptado en ~l momento de ser considera

do como tal, r_eclama a su padre y a su madre,· éste 

volverá. a su casa paterna, por lo que considero --

(1) LARA Peinado, Federico. "Código de Hammurabi" Primera -
Edición, Edit. Nacional, Madrid, España, 1988., pág. 
113. 
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que este C6digo cae en contradicción., ya que, tan

to el favorito como la hieródula aunque sean éstas 

inferiores en cuestión de calidad humana, en ese -

tiempo, no dejan de ser padre o madre del menor -

adoptado. En el artículo 191 encontramos también 

que, por primera vez en la historia el adoptado -

crea derechos sobre los bienes muebles, propiedad_ 

del señor que lo adoptó para cuando ~ste decidie-

ra liberarse de ~l. 

2. LA ADOPCION EN EL DERECHO ROMANO 

En el Derecho Antiguo Romano, la adopción se hac1a 

en base a la equiparación con la f iliaci6n legíti

ma de la patria-potestad sobre un hijo ajeno que -

dejaba de pertenecer a su antigua familia o perd1a 

la condición de sui-juris. 

Dentro de este sistema, se encuentran la adopción 

y la adrogaci6n, dos figuras jur1dicas diferentes_ 

de integrar a un individuo en un núcleo familiar -

diferente al que éste formaba parte. 

ADROGACION.- "La ,.,A'dro¡i,g ac..i.6n, .s.le.ndo ta 6.lgcur.a mt!.s 

an.t.lgu.a, a .t11.av€..s de. la cu.al 4 e. .lnco11.po11.aba e.t --
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.w .. i.- ju.1tú a. la. 6a.m.U.la. d e.l a.do p.ta.n.te.; "e. 1t.e.a..l.lza.ba. 

me.d.la.n.te. una. le.y p.1!.0pu.e.-.1.ta. poll e..t pon.t1.6.lc.e. mcíx.úno 

a.l C om.lc..lo Cu.1t..la.do, ya. que. ,.i e. .tita.ta. bit de. u.n a.<1un.t.o . 

de. ú1.t.e.1t.~" públ.lc.o". (2) 

En un principio esta Institución s6lo se reservaba 

para los varones púberes y más tarde se ampli6 pa

ra las mujeres; la finalidad de esta figura juríd! 

ca era que el adrogado perdiera su condición de -

sui-juris por la de alieri-juris de la familia del 

adrogante, esta forma de adopción estaba sujeta a_ 

numerosas formalidades, dado que constitu1a un 

acto sumamente grave, ya que implicaba colocar un_ 

ciudadano sui-juris emancipado de toda ootestad y 
generalmente jefe de familia, bajo la potestad de 

otro jefe: la Adrogación era permitida únicamente a 

las personas que no tuvieran hijos ni naturales, 

ni adoptivos, exigiéndose para su entera realiza-

ci6n .qoo el .adrogante debiera haber cumplido 60 

años de edad en el momento de la realización de -

este acto solemne, puesto que inicialmente se rea

lizaba delante de los comicios por curias y poste

riormente mediante un decreto imperial. 

·(t) IJENTlJRA Silva, Sabino. "Derecho Romano" Sexta Edición. 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1982. Pág. SS. 
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ADOPCION.- La adopción como tal, se contempló en 

Roma, la cual debía de realizarse con personas que 

se encontraban bajo la patria potestad de otro y -

éste se .. .:enía qteemancipar para pasar a la patria -

potestad de otro pater familia, diferente del que_ 

se tenía. La adopción a diferencia de la adroga-

ción se podía realizar en todos los lugares que -

hublére magistrado dentro del territorio romano,_ 

siendo estos la autoridad que intervenía en la 

constitución de la emancipación, así como para la 

solemnidad de la adopción; la adopción en la ant1 

gua Roma únicamente podían realizarla los pater-f~ 

rnilias, ya que las mujeres por estar consideradas 

en inferioridad a los hombres, excepcionalmente 

podían. realizar la adopción caso concreto era -
cuando estas perdían a sus hijos en batalla. 

En esta figura corno ya se manifestaba anteriormen
te, el adoptado se desligaba de su familia natural 

para pasar a formar parte de su nueva familia, tr~ 

yendo corno consecuencia esta nueva integración, -

la pérdida de sus derechos sucesorios de su f ami-

lia originaria, por lo que Justiniano, previendo 

el desamparo en el que se encontraban los adopta-

dos dej6 que estos no salieran de la patria potes

tad de .su padre y que tuvieran el derecho a here--
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dar de su adoptado dándose el nombre a esta acci6n 

la de "adopción minus-plena". Acto en el que el -

adoptante no adquiera la patria potestad sobre el_ 

adoptado; posteriormente el emperador Justiniano -

prevee otro tipo de adopción, donde el adoptante -

sí a:i¡uiría la patria potestad sobre el adoptado, -

conociéndose esta forma de adopci6n con el nombre 

de "adopción plena" figura que analizaré posterio;:. 

mente en el desarrollo de este trabajo. 

IDs_requisitos indispensables p°ara que pudiera dar

se esta figura jurídica dentro del derecho Romano, 

son los siguientes: 

"a) La edad qu.e deb.la exü.t.<.1t en.tite adoptan.te y -

adoptado elta de 78 año4 cu.ando meno~, ya que -
4.i.emp1te 4e con4.f.de1tó nece4a1t.<.o, ya que el que 
.<.ba a adop.ta1t,6ue1ta 18 año~ mayolt que el adoe 
.tado. 

b) Se nece4.l.taba 4e1t un c.<.u.dadano 4u.l-ju.1t.l~ (l.<.

b1te) pa1ta pode1t adop.ta1t. 

e) E1ta .pltecüo .tenelt el con4en.t.<.m.len.to del adop
.tado o al meno4 que no hub.le1ta man.l6e4.tac.<.ón~ 

'\ 



·ª 
en eo nt1ta.1t.lo". (3) 

Estas figuras que tu~ieron vigencia durante mucho_ 
tiempo en la.vida legislativa de Roma, caen en des 
uso, conservándose Gnicamente en las familias que 
querian seguir perpetuando su nombre. 

3. LA ADOPCION EN EL DERECHO FRANCES 

Esta figura jurídica desaparece en Francia aproxi

madamente 13 siglos, debido a la desintegración -
que sufre el Imperio Rdmano y la sustitución que -
vivió la Reglamentación en materia de familia, -
por parte de la iglesia. Y es gracias a la revol~ 

ci6n francesa que surge nuevamente la posibilidad_ 
de la institución adoptiva y la asamblea legislat~ 

va el 12 de enero de 1792 estableció que su Comité 
de Legislación comprendiera en su plan general de_ 
leyes Civiles las relativas a la adopción: y es -

hast.a el 25 de enero de 1793 cuando queda prtlctic~ 
mente reglamentada la figura de la adopción, a --

(3) FLORIS Margadant S., Guillermo. "El Derecho Privado Roma 
no". Undécima edición.- Editorial Esfinge, S.A. Méxi-=
co, 1982, pág. 204. 
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través del decreto que emite la asamblea en esta 

misma fecha mediante la cual la nación francesa 

adoptó a la hija de Lapelletier de Saint Fargueau -

ejecutar de la sentencia de Luis XVI creándose en 

este momento la llamada "Adopción Pública". (4) 

Tiempo más tarde la Adopción es reqlamentada por di 

versas leves posteriores al C6diqo Civil hasta que_ 

Francia el 27 de julio de 1917 adopta a los ~uérfa

nos, cuyo padre, madre o persona que los sostenía -

ha perdido la vida durante la guerra de 1914, reci

biendo los niños el nombre de "pupilos de la Na---

ción, acción que para varios autores con los cuales 

estoy completamente de acuerdo no se trata de una -

Adopción propiamente dicho, sino más bien es una -

especie de protección hacia los pequeños desampara

dos por consecuencia de la guerra. 

El deseo de Bonaparte, era que la adopción fuera 

una imitación de la paternidad, ya que mediante 

ella se creaba un acto ficticio que por cariño o 

agradecimiento dejaba su fortuna o su nombre al 

adoptado. "En el Código de. Na.pote.6n 4e. l!.e.gta.me.n.ta.n 

3 .tipoa de. Adopei6n: 

a.) La. a.do pe.i.6 n o lldina.l!.ia.; 

b) La Adopei6n 1Le.mune.1La..to1Lia.; 

(4) PLANIOL - Marce!. "Tratado Elemental de Derecho Civil" 
Primer.a Edición.-México, 1983- P~g. 226. 
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e) La adopc.í.611 .te<1.tam en.ta1r..la ( 5) de los cuales ha

ré un breve estudio: 

a) La lldopción ordinaria.- Fra un contrato celebra

do entre el adoptante y el adoptado contando con 

el consentimiento de éste último y en caso de -
que fuera menor de edad el de sus padres. Los -
requisitos para la constituci6n de este contrato 

eran: que el adoptante tuviera más de SO años -

de edad y 15 años más que el adoptado, no tener_ 

descendientes legítimos en el momento de la adoE 
ción y haber dado alimentaci6n y cuidado al adoE 

tado durante su niñez, en un término no menor de 

6 años. Este contrato se celebraba en sus ini-

cios ante un juez de paz y posteriormente ante -

el Tribunal Civil, quien debía oir a los intere

sados herederos del adoptante y al Ministerio -

Público; este documento era revisado por el Tri

bunal de Apelaci6n, mismo quien ordenaba la . .,... .. -

transcripción de la sentencia ante el Registro -
civil. 

(S) BAQUEIRO Rojas, Edgard. "La Adopción". Revista Jurídica. 
Anuario Nº 2.- Tomo JI. Editada por Ja Universidad -
Nacional Aut6noma de México. México, 1981.- Pág. 27. 
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b) Adopción Remuneratoria.- La. característica de 

esta figura era que el adoptado hubiera salvado 

la vida del adoptante en caso de siniestro, in

cendio, combate, etc., esta forma de adopción -

también contenía las mismas modalidades de la -

ordinaria con la única diferencia de que en és

ta se requería que el adoptante fuera mayor que 

el adoptado, que no tuviera descendientes legí

timos y en. caso de estar casado, tener la· auto

rización de su cónyuge. 

c) Adopción Testamentaria.- Esta tenía lugar cuan

do una persona se hacía cargo qe un menor por -

lo menos 15 años, alimentándolo, educándolo e -

instruyéndolo en un oficio; esta forma de adop

ción era llevada a cabo cuando el adoptante fa

lleciera antes que el pupilo hubiese cumplido -

la mayoría de edad, y que además lo tuviera cui 

dando cuando menos 5 años. 

Estas formas de adopción contempladas por el -

Código de Napoleón, no tiene arraigo en las co~ 

tumbres de Francia, sino por el contrario,. el -

número de adopciones era reducido en este país, 

por la escasa caridad humana de los adoptantes 

y por tener fines poco edificantes, tales como 
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burlar el fisco, practicándose también como forma 

equivalente para legitimar a los hijos naturales, 
por lo que se impedía la adopci6n de menores. 

Siendo hasta las reformas del 19 de julio de 1923 

cuando se vuelve a implantar en Francia Ja adop-

ción de menores, consider~ndose el beneficio y -
los justos motivos para la adopción y que en 
ella fuera conveniente para que el adoptado, su-

primiéndose en estas reformas la adopción remune

ratoria y testamentaria, por no tener raz6n algu

na para subsistir, otra de las grandes finalida-

des de esta Ley fue reducir los requisitos que -

debería de llenar el adoptante, exigiendo única-

mente tener 40 años, contar con buena reputación, 

no tener descendientes legítimos (como beneficio 

para el adoptado), se permitió a su vez la adop-
ción simult&neamente a varios menores, mantenién

dose dentro de esta ley el requisito de ser mayor 

que el adoptado, por lo menos 15 años, suprimién
dose a su vez la necesidad de haberlo cuidado du

rante 6 años se suprimen también las formalidades 

que existían hasta antes de la reforma, requirié~ 
dose solamente· la celebraci6n del contrato de 

adopción y su registro en el Registro Civi; En -
cuanto a los efectos producidos por las reformas_ 

al C6digo de Napolel!>n, son: "La .tJl.o.Mm.U...i.ón de. la 
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pa.;t1r.;_a. po:te.6:ta.d, la. po.6.i.b,(_l.i.da.d de a.gtr.ega.tr. a.l 11om

b1r.e del a.dop:ta.do, el a.pell,(_do del a.dop:ta.n:te, el n~ 
c.,{_rn.i.en:to de la. obl,(_ga.c..i.6n a.l,{_rnen:ta../Úa.. y el detr.ec.ho 

de .6uc.e.6.i.6n e.orno h.i.jo leg.<.:t.i.mo del a.dop:ta.n:te, pello 

que e.e a.dop:ta.n:te a.dqu.i.tr..la. detr.ec.ho a. la. .6uc.e.6.i.6n -

del a.dop:ta.do; a..6.l e.orno la. po.6,(_b,(_l.i.da.d de la. tr.evoc.~ 

c.,(_611 1 ya. que a.n:t.i.gua.men:te la. a.dopc.,(_ón etr.a. .i.tr.tr.evoc.~ 

ble y el a.dop:ta.do nunc.a. p.i.etr.de .6U tr.ela.c..i.ón c.on .6U 

6a.m.i.l.i.a. de .6a.ngtr.e". (6) 

El Decreto del 29 de julio de 1939, conocido como 

el C6digo de Familia, continúa con la evoluci6n de 

la adopci6n revistiendo este dos formas o modali-

dades que son: 

a) La Adopción Simple. 

b) La Legitimación Adoptiva. 

Siendo la segunda a través de la cual se rompen -

los vínculo~ jurídicos ante el hijo y su familia -

de origen, es decir, se incorpora de una manera -

total el adoptado a la familia del adoptante y ha~ 
ta cierto punto hace posible el sueño de Bonaparte 

en donde el hijo adoptivo debe ser como el de· la -

carne y los huesos. 

(6) BAQUEIRO Rojas, Edgard. Op •. cit. pág. 29. 
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Este decreto continúa con la simplificaci6n de 
los requisitos exigidos para la adopci6n, mante-
niendo en: 

"40 a1io.6 como eda.d .Um.U:e pivta. adopta.11. o tene!L -
una. di6e11.enc.ia. ent11.e adoptante y adopta.do de 15 -
a.Roa, ot11.o 11.equi.6lto e.6 que Jota.mente puede a.dop
ta11. la.6 pa.11.eja.6 unida.a en mat11.lmonlo .6ln deac.en-
dientea leg¡timoa, el adoptado debe tene4 menoa -
de 5 a.Roa de eata.11. abandonado, demoat11.a11. una aot
venc.la eeon6mic.a y aoc.lal que auponga ventaja.a 
paJta el adoptado". (7) 

En este periodo, la adopción no es considerada ..... 
como un contrato, sino únicamente como un acto 
judicial, ya que el menor no puede otorgar su co~ 

sentimiento o cuando se trata de niños abandona-
dos no habr1a alguien quien lo otorgara, siendo -
solamente necesario en acto del tribunal sin dar
le ninguna publicidad, sino únicamente hacer la -
anotación correspondiente al margen del acta de -
nacimiento. 

(7}.MAZEUD Henry y Jean MAZEUD ,¡Lecciones de Derecho C iv i 1". -
La Familia, Parte l. Tomo 111. Primera Edición. Edito-
rlal F.A.V.A.R.O. Buenos Aires, 1976. págs. 572 y 573. 
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4, LA ADOPCION EN EL DERECHO ESPAfiOL 

La Adopci6n en la legislación española tiene sus_. 

antecedentes históricos en los C6digos Romanos, -

fundamentalmente en la Ley de las Siete Partidas, 

bajo la figura de prohijamiento donde se reconoce_ 

las dos formas establecidas por Justiniano, la 

adrogaci6n, la adopción minus plena y la adopción_ 

plena. Esta figura, al igual que en el Derecho 

Francés durante mucho tiempo no tuvo prosperidad -

y es hasta el: "P1toyec.:to del C6d.lgo C.lv.ll de 1851 _ 

qu.e e.i. donde vu.etve a .lnc.lu..llt.6e et :tema de la a.doE_ 

c.l6n enlo.i. A1t:t.lc.u.lo.1> 133 a.l 141 de dlc.ho doc.u.men

:to c.on:templa.ndo tfolc.a.men:te la. 'a.dopc.l6n mú1u..1> ple

na.', ya. qu.e dej6 de c.on.1>lde1ta.1t.1>e la. 'a.dopc.l6n ple

na.' y 'la. a.d1toga.c.l6n', a.:t1t.lbu.yendo al m.l.i.mo :tlem-

po .i.olrun ente la. pa.:tJtla. po:tu:ta.d" ( 8) 

Posteriormente la "Ley del 24 de a.b1tll de 1958 1te-

601tma. ampl.la.men:te el c.a.pl:tu.lo de Adopc..l6n del C6df 

go C.lvil, dándole má.i. ln:te1té.1> c.on la. c.1teac..l6n del 

A1t:t.lc.u.lo 172 al pla.1>ma1t la adopc..l6n plena o m.lnu..6-

plena" l 9), teniendo gran semejanza con la legiti-

(8) VALL INA Dfoz, Alejandro: "La Adopción". Rev.ista de Dere 
cho Privado. Madrid, España, Junio de 1969, pág. 118-

(9) ldem. pág. 119. 
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mación adoptiva del derecho francés sufriendo cier 
tos cambios para poderse llevar a cabo la adopci6n 
como son las siguientes: 

El estar unido en matrimonio durante 5 años, sin 
tener descendencia. 

- Pueden adoptar personas que estén en estado de -
viudez; 

- El adoptado pueden ser niños mayores de 14 años, 
abandonados por un término mlnimo de 3 años. 

Los efectos de la adopción plena es: la incorpora
ción del adoptado a su nueva familia, sin limita--

ci6n alguna, ya que es considerado hijo de sangre, 
es decir, se crea una ruptura con su familia natu

ral y sólo se conserva el derecho sucesorio y ali

mentario, en caso de que el adoptante no pueda pr~ 

porcionarlos. En esta época para que no exista -
ningún indicio de la adopción se crea un acta de -
nacimiento, en donde no se nombre su carácter de -
adoptado, sino se anota únicamente los apellidos -
que le corresponderían sin mencionar ningún otro -
dato que revelara su origen. 

La adopción minus plena contemplada· en las refor
mas del C6digo Civil de 1958 limitan sólo a utili-

.. ·.~ 
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zar el apellido de la familia del adoptante y los 

derechos sucesorios pactados en la escritura de - ..... 

adopci6n¡ por lo que, se puede considerar como un_ 

pacto hereditario cuando el adoptado es mayor de -

edad y el ejercicio de la patria potestad, cuando 

el adoptado es menor de edad. 

5. LA ADOPCION EN EL DERECHO ALEMAN 

El pueblo germánico en sus inicios no tenía un sis

tema jurídico en el cual se contemplará la adopci6n, 

más sin embargo, estos las practicaron con una fin~ 

lidad guerrera, puesto que el pueblo se caracteriz~ 

ba como un pueblo guerrero en las que hacían que el 

hijo adoptivo llevara adelante las campañas empren

didas por el jefe de la familia adoptante. Por tal 

motivo, el adoptado debía, previamente, haber demo~ 

trado en la guerra, cualidades sobresalientes de -

valor y destreza. El adoptado adquiría el nombre, 

las armas y el pod~r público del adoptante, pero no 

tenía derechos sucesorios en la herencia del padre 

adoptivo, salvo que éste le hiciera donaciones o lo 

instituyera heredero por testamento. Este sistema-

antiguo ·que tenían los germanos se fue modificando 

bajo las influencias del Derecho Romano, hasta lle

gar con la creaci6n del C6digo Civil de Prusia en -

el año de 17 94 plasmando por primera vez la impor--
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tancia de la adopción y aplicándolo en las regio-

nes sometidas a su legislación; señalando este Có

digo las condiciones requeridas para la adopción -

ya que éste .era considerado como un contrato solem 
ne; tales consideraciones son: 

"Que el adoptante debe tenelt 50 atio.6 eumplido,1,, -

po!t lo meno.6,no e.6ta1t obllgado.6 al eellbato y ea1t~ 

ee1t de de.6c.endenela, el adoptado tiene que .6elt me

nolt que el adoptante, la mujelt ea,1,ada palta adopta1t 

neee,1,lta el c.oMentlmlento del ma1tldo, el adoptado 

mayo1t de 14 año,¡, de edad, debe de p1te,1,ta1t ,1,u c.on-

.6entlm.i.ento y en todo.6 lo,1, ea,1,0,1, el pad11.e o tuto1t, 

debe p1te.6ta1tlo palla que la adopelón pueda e6eetua~ 

.6e, el pad1te IJ la mad1te también debe11 p1tuta1r. .6U -

c.on.1>e11.tlm.i.ento. Lo.6 e6ec.to.6 que pJtoduc.e.la adop-

c.ión en die.ha c.ódigo Mn lo.6 ,1,iguiente.t.: El adop

tado toma el nomb1te del adoptante, la adopc..i.611 en

gend1ta. lo,1, m.i..6mo.6 de1ted10.6 que en.t1r.e pa.dlr.e e lt.ljo, 

el adoptante. no tiene de1tec.ho alguno 4ob1te lo.6 bl~ 

ne,1,'del adopta.do, el adoptado no adquie.Jr.e de1te.c.ho,1, 

e.n c.ua.nto a lo,1, b.lene,1, de lo,1, pa1tientu del adop-

ta.nte, lo.6 lazo,¡, en.tite el adoptado IJ .!>u 6am.llia. -

na.tu1tal ,1,ub,1,úten". (10) 

(10). l'IONTANER y Sll'ION.- Enciclopedia Jurídica.- Tomo l. Ed.!, 
tores Barcelona, Espai\a, 1969, pág. 502. 
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El Código Civil Alemán tiene su vigencia a partir 

de 1900, siguiendo los lineamientos del Código Na

poleónico, considerando como requisito indispensa

les para la adopción: que el adoptante no debe te-· 

ner descendientes legitimes, ser mayor de 50 .años 

y 18 años más viejo que el adoptado. Este Código 

considera también a la adopción como un contrato -

entre adoptante y adoptado, siendo éste mayor de - · 

edad y co~ el consentimiento de quien ejerza la p~ 

tria potestad, tratándose de menores de edad¡ den

tro de esta legislación, el hijo adoptivo se equi

para al hijo legitimo, teniendo el derecho de re-

cibir alimentos por parte de su adoptante. Las re 

laciones del parentesco surgen entre el adoptante 

y el adoptado y sus descendientes, pero no con los 

futuros descendientes del adoptante. Otra de las 

gandes caracter1sticas de este Código era el de -

poner término a la adopción de c~man acuerdo que -

se establecer1a en el contrato. 



CAPITULO 1 I 

CONCEPTO DE ADOPCION Y SU NATURALEZA JURIDICA 

1. v.i.vVLho.6 c.onc.ep.to.6 de la Adopc..lón. - 2. Calw.~ 
.teJL.Ú.>.ti.c.a.ti de la AdopCÁ.Ón. - 3. La. Adopc..lón e.a
mo un a.e.to ju.tú~o b.Uo..te!Ull. - 5. La. Adopc.-lón 
e.orno .una. 1n.6.t.Uuú6n. 

l. DIVERSOS CONCEPTOS DE LA ADOPCION 
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Etimológicamente la palabra J\dopción proviene del -

latín a.d, ''ª y op:ta.Jte, que sig'nifica desear o reci 
bir. 

A travé,s de este significado nos podemos dar cuenta 
que la adopción es una figura jurídica tendiente a 

recibir a una persona ajena como si fuere hijo pro

pio. Siguiendo con la redacción del presente cap1-
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tulo enunciaré diversos conceptos de diferentes es

tudiosos del derecho acerca de la adopci6n. 

Para Henry y Jean Mazeud: "La adopc.l6n e.1.i un acto -
de. voluntad b.llate.11.al y un acto jud.lc..lal, po.11. 1.ie.11. -

llamado e.l .t.11..lbu.11al a con.t.11.ota.11. ta e.x.ú.te.1te.i.a de. -
lo1.i 11.e.qu.úi..to1.i e.x..lg.ldo1.i po.11. e.l le.gülado.11., 4ob.11.e. -

.todo loh ju-6.to1.i mot.lvo1.i de. la adopc.l6n y la-6 ve.nta
já1.i qu.e. 11.e.p1te.1.>e.nte. pa.11.a e.l adoptado". (11) 

Planiol y Ripert definen: 11 La adopc..<.6n como un c.on

t1tato -6ole.mne. 1.iome.ti.do a la ap1tobac..<.6n judi.c.i.al que. 

c.11.e.a, en.tite. do<1 pe.11.-6011a<1, 11.e.lac.i.one.<1 análoga<\ a la1.i 
que. 11.e.<1ulta1t1.a.n de. la 6.<.l.<.ac.Mn le.g1.ti.ma 11

• (12) 

Demóf ilo de Buen considera a: 11 La ado pc.i.ón e.amo una 

6.<.li.a.ci.ón c..<.vU que. qui.e.11.e. i.m.l.ta.11. a la 6.<.li.a.c..<.611 
na.tu.11.a..f. e.n -6U<I e.6 e.c..to<1 ju.11..ldi.c.01.i 11 (13). 

El Maestro Rafael de Pina coincide con: 11 El concep

to ~.lgui.e.n.te., la adopc..l6n e.<1 un ac..to ju.11.1.d.lc.o que. -
cite.a. e.11.t.11.e. e.t adop.ta.n.te. y e.l adopta.do un ví.nculo de. 

(11) MAZEUD, Henry y Jean MAZEUD, Op. cit. pág. 
(12) PLANIOL Marce! y RIPERT George. Op. cit. pág. 220. 
(13) DE BUEN, Demófilo.- "Derecho Civil Espaí'lol Ctimún. Terce

ra edición. Madrid, 1922, pág. 718. 
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pa.11.en.te.1.c.o c..lv.U. de.e. que .1.e de11..lva.n 1te.la.c..lonel> a.ná 

toga..!> (a.un que no .ldén.t.lc.a..1. J a. la..!> que 11.e.1.ul.ta.n de 

ta. pa..te.ir.n.lda.d y 6U.la.c.Mn .leg.U.lma..1." (14) 

La Lic. Beatriz E. Montija dice: "Que .la. a.dopc..lón 

e.1. una. In./>.t.l.tuc..i.6n Ju1t1.d.i.c.a. que e.1..ta.b!ec.e. (c.on .ln

.te.11.venc..l6n jud.lc..la.t) en.tite. pe.11../>ona.l> que pueden l>elt 

ext1ta.ña..1., un vJ.nc.u.lo de. pa.ltente./>c.o c..lvU análogo -
a..e. que exü.te en.tite pa.d1t.e y ma.d1t.e. (un.ldo.& e.n i.e.g1.

t.lmo ma.t1t.lmon.lo) c.on .&u.& h.ljo.1. 11 (15) 

Para Slinchez Rom§.n: "E.& una. fi.lc.c..lón e.xc.e.&.lva., v.lo

.lenta., que todo lo .ln.te.n.ta., lo .&upone. y lo c.1tea. 11
• 

(16). 

Del análisis de las anteriores definiciones, me he 
atrevido a concluir con una propia: 

"La. a.dopc..l6n e.& un a.e.to jull.1.d.lc.o · me.d.la.n

.te. e.e. c.ua.l una. pe1t.1>ona. mayo/f. de eda.d, .¡,olte.1ta o -

c.a..1.a.da. a.dop.ta. a. un menolt, .lnteg1tá11dolo a. ./>U da.m.l--

(14) DE PINA, Rafael. "Elementos de Derecho Civil Mexicano" 
Sexta edición. Ed. Porrúa, Hnos., S.A. México, 1972, 
pág. 362. 

(15) MDNTIJAR Hijar, Beatriz E. "Revista Lex" Editada por -
la Universidad de Sonora.- México, 1961, pág. 61 

(16) SANCHEZ, Román.- "Estudios de Derecho C.vil". Tomo IV. 
Vo 1 umen 111. Espai'la 1976, pág. 1077. 
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lia con todo• loa de.11.e.cho• y obligacione.• que. -
.6ull.ge.n e.ntll.e. pad11.e. e. liijo". 

Considerando también que la adopci6n es una fic-

ci6n generosa que permite que muchos menores aba!! 

donados encuentren protecci6n adecuada en el seno 

de una familia honesta, present&ndose también co

mo una opción para aquellos matrimonios que no -

han tenido descendencia o bien que la perdieron, 

poder albergar en su núcleo familiar a un menor -

con las características ya señaladas cumpliendo -
con los deberes y obligaciones que existen entre 

padres e hijos. 

2. CARACTERISTICAS DE LA ADOPCION 

Las características de la adopci6n han ido evolu

cionando de acuerdo a las necesidades .de protec-

ci6n para los adoptados, por lo que me avocaré a 

señalar únicamente las contempladas en el C6digo_ 

civil vigente para el Distríto Federal en su 

Artículo 390 con respecto a la adopción como son: 

a) Que sea mayor de 25 años; 

b) Que esté en pleno ejercicio de sus derechos; 

c) Que pueda adoptar uno o más menoresoam inca¡;ac1taclo 
· d) cuando el adoptado sea mayor de edro el adoptante 

del:e ·ser 17 aros mayor que el adoptado, acreditaroo ai.!:_ 

m&s: 
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l, Que tiene medios bastantes para proveer a la_ 

subsistencia y educación del menor o al cuid~ 

do y subsistencia del incapacitado, como de -

hijo propio, según las circunstancias de la~. 

persona que trata de adoptar, 

2. Que la adopción es benéfica para la persona -

que trata de adoptarse. 

3. Que el adoptante es persona de buenas costum

bres, 

Como me he dado cuenta en la primera caracterís

tica que se encuentra en este precepto la adop-

ción trata de imitar a la naturaleza, ya que co

mo elemental detalle exige una diferencia de 

edad entre el adoptado y el adoptante con el fin 

de que exista una verdadera situación de paterni 

dad. Siendo también como otra principal distia 

ción para que pueda tener efecto la adopción es 

que el adoptante debe de estar en goce y ejerci

cio de sus derechos, para que éste pueda inte--

grar a su núcleo familiar, ya sea a 1 o más men2 

res o a un incapacitado (Pudiendo ser un mayor -

de edad), lo que en efecto interesa es que el 

adoptante sea 17 años mayor que el adoptado. No 

obstante a las anteriores ca1·acterísticas el 

adoptante necesariamente debe acreditar que tie-
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ne una solvencia econ6mica para la subsistencia y_ 

educación del menor o el cuidado y subsistencia 

del incapacitado como si se tratara de un hijo 

propio; acreditando también que la adopci6n es be

néfica para el adoptado, ya que el adoptante debe_ 

probar que es una persona de buenas costumbres, -

puesto que esta acci6n es tratar de asemejar una -

paternidad fundamentada en la moralidad y buenos -
principios, ya que estos son indispensables para -

la nueva integraci6n familiar. 

3. LA ADOPCION COMO UN CONTRATO 

Durante mucho tiempo, la figura de la adopci6n ha_"" 

sido considerada por diferentes tratadistas como -

un contrato; en la inspiraci6n del C6digo francés, 

esta institución la consideraron como un contrato_ 

formal y solemne no siendo extraño, ya que durante 

aquella época existía un exagerado índice de indi

vidualismo que los llevaba a considerar que la vo

luntad del individuo libremente expresada en el 

contrato se convirtiera·en ley para las partes; el 

Estado se limitaba a cuidar que el objeto de este_ 

contrato fuera.lícito y no estuviera reñido con -

el orden público y las buenas costumbres. ·Como -
una opinión muy particular considerar a la adop--

ci6n como un contrato, trae como consecuencia la 
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no posibilidad de adoptar menores e incapacitados 

por .ser éstos civilmente incapaces para poder dar 

su consentimiento del acto a realiz&rse, por lo -
que estoy de acuerdo con algunos tratadistas 

actuales el considerar que la adopci6n es una in~ 

titución jurídica y no un contrato como anterior
mente se venía manejando, teniendo en cuenta la -

importancia de la intervención estatal, sin olvi

dar el oapel que representa la voluntad del indi 
viduo, es decir, tratar de conjugar los intereses 

del estado con los particulares, nuestra legisla

ci6n vigente no considera la adopción como un cou 
trato sino simplemente se limita .a reglamentar la 

adopci6n como tal. 

4. LA ADOPCION COMO UN ACTO JURIDICO 

Para considerar a la adopción como un acto jurídi 

co he creído en primer lugar, es necesario anali

zar que es un acto jurídico por lo que a continu.a 

ci6n veremos distintas definiciones de él. 

Para Carnelutti.- Los hechos Jurídicos aparecen 
divididos en dos grupos; Naturales o Casuale·s y -

Humanos o Voluntarios. 
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Bonnecasse dice que es el acto jurldico un acon

tecimiento engendrqdo por la actividad humana, -

que el derecho toma en consideración para hacer_ 

derivar de él, a cargo o en provecho de una o -

varias personas, un estado, es decir, una situa

ción jurldica general o permanente o por el con

trario, un efecto de derecho limitado. 

Otra definición acerca del acto jurídico siendo_ 

esta la m§s concordante con mi. forma de conside

rar un acto jurídico: es una manifestación exte

rior de la voluntad, bilateral o unilateral, cu

yo fin directo consiste en engendrar, con funda

mento en una regla de derecho o en una institu-

ción jurídica, a cargo o en provecho de una o -

varias personas, un estado, es decir, una situa

ción jurídica permanente o ·general o, por el -

contrario, un efecto de derecho limitado, rela-

tivo a la formación, modificación o extinción de 

una relación jurídica. 

Como decía anteriormente que esta última es con_ 

la que m§s de acuerdo estoy en lo referente a lo 

que es un acto jurídico, puesto que en ella en-

centramos m§s certeramente elementos para consi

derar que la adopción es un acto jurídico, ya --
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en ella encontramos que entre el adoptante y el -
adoptado existe corno consecuencia de éste un 

vínculo de parentesco civil, donde se derivan re

laciones análogas a las que resultan de la pater

nidad legítima; como son las obligaciones y derE 
chos entre ambas partes a través de una manif est2 

ci6n de voluntad, ya sea bilateral (ambas partes) 
o unilateral (s6lo el adoptante) que engendr6 si
tuaciones jurídicas a cargo o en provecho d~ una_ 

o varias personas. 

5. LA ADOPCION COMO UNA INSTITUCION, 

La adopci6n, a través de los tiempos, ha sido ne

cesaria su evolución de acuerdo a las necesidades 

existentes para la protecci6n de los menores e ill 

capacitados ante la sociedad. Siendo a partir -
de la Revoluc:i 6n Francesa donde se ve la necesi-

dad ·de ins~ituir a la adopci6n, para darle debida 
protección al débil y desamparado, así como la de 

consuelo o integraci6n a los hogares sin hijos. 

Se considera como una instituci6n, puesto que és

ta se encuentra reglamentada en la legislación -

mexicana dentro del C6digo Civil para el Distrito 

Federal en su capítulo V de la Adopción, teniendo 

una gran importancia debido a que su finalidad es 
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adecuar a una integración familiar, a un menor o_ 
a un incapacitado desamparados contando esta in-
tegración con una participación estatal sin - -

olvidar el.papel que juega la voluntad del indi-
viduo. 



CAPITULO 111 

LA ADOPCION Y SU REGULACION EN LA 

LEGISLACION MEXICANA 

7. C6dlgo Clvll de 1870 pa~a el Vl4t~to 
Fede~al,• 2, C6dlgo Clvll de 1884 pa~a -
el Vl~t~lto Fede~al.- 3, Ley de la4 Rela 
c.üne& FamUlMe& de 7917.- 4. C6dlgo -:: 
ClvU pMa el Vút~Uo Fede~al de 19 2 8. -
5. C6dlgo Clvll pMa el Vl4t~lto Fede~al 
de 1970.• 6, C6dlgo Clvll del E&tado de 
Hidalgo.- 7, C6dlgo Clvll del E&tado de 
Méxlc.o, - 8, C6dlgo Clvll pMa el Vü.t~
.to Fede~al. 

l. CODIGO CIVIL DE 1870 PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

30 

Para iniciar este tema retomaré un poco la histo-

ria de esta Instituci6n en México, siendo ésta re

lativamente nueva, ya que desaparece de nuestra 

Legislaci6n y surge a principios del siglo XX. 
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No encontrándose ningún antecedente en los C6digos 

Civiles de 1870 y 1884. 

El C6digo Civil de 1870 no reglamentaba esta Insti 

'tución quiz~s porque muchos legisladores de aqµé-
llos tiempos la consideraban como inútil por.estar 

fuera de sus costumbres, as! nos darnos cuenta que 

este Código en su Articulo 190, reconoce sólo el -
parentesco de consanguinidad y afinidad. El prim~ 

ro, el resultante entre personas que descienden de 

una misma raiz o tronco y, el segundo, es el que -

se contrae por el matrimonio consumado entre el -

varón y los parientes de la mujer y los parientes_ 

del varón con la mujer. 

En los motivos del Código Civil de 1870 se muestra 

que éste se hizo, basándose sobre todo en el C6di
go de Napoleón. 

2. CODIGO CIVIL DE 1884 PARA EL DISTRITO FEDERAL 

El Código Civil de 1884, fue casi una r~plica del 

de 1870, con algunas modificaciones mínimas, vol-
vemos a encontrar que en su Articulo 181 nos dice 

que esta ley no reconoce m~s parentesco que el de 

consanguinidad y afinidad. No tomando en cuenta -

para nada el parentesco Civil que es en donde en

tra la adopción. 
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Quizás en estos C6digos Civiles no se contempl6 

a la Adopci6n por considerarse fuera de nuestras 

costumbres y por la poca aceptaci6n.que se tenía 

hacia ella. 

3. LEY DE LAS RELACIONES FAMILIARES DE 1917 

En la Ley de Relaciones Familiares de abril de -

1917 se establece en México la institución de -

la ado!=Jci6n, siendo esto primero en el Distrito_ 

Federal y después en aquellos Estados en los que 

la incorporaci6n a su legislaci6n civil (Los c6-
digos Civiles de Oaxaca de 1885, había estableci 

do sistemas de adopción por disposici6n del Po-

der Legislativo, así como en el Estado de Vera-

cruz 1869, Estado de México 1870 y Tlaxcala 

1885). 

Esta Ley de Relaciones Familiares fue expedida -

por c. Venustiano Carranza, surgiendo así la 

ado~ción en nuestro derecho mexicano. En su ex

posici6n de motivos nos demuestra que la inclu-

si6n de esta institución fue entre otras al rec2 

nocer la libertad de afectos y la libertad de -

contratación, desapareciendo por fin la distin-

ci6n entre hijos naturales y los hijos espurios. 
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Quedando Gnicamente que todo hijo nacido fuera de_ 
matrimonio es hijo natural (nombre que a nuestro -
juicio está mal empleado, ya que todos los hijos -
son naturales). 

La Ley de Relaciones Familiares nos habla de regu

lar a la Familia con bases más racionales y jus--
tas. Y entre sus acepciones más relevantes encon
tramos el que la mujer puede ejercer la Patria Po

testad conjuntamente con su marido. 

La adopci6n aparece contemplada en el Capítulo 

XIII de la "Adopcic5n señala en su Artículo 220.- -

"La. a.do pc.l6tt e.a u.n a.e.to le.gal poi!. e.l cu.a.! u.na. pe.1¡.
a o na. mayo1¡. de. e.da.d adop.ta a. u.n ~e.nol!. como hijo, -
a.dqu..l1t..lendo 1t.eape.c.to de. El todo• loa de1t.echoa qu.e. 
un pad1t.e .t.lene. y cont1t.a.ye.ndo .toda• la.a 1t.e.aponaabi
lidade.!i que. e.l m.lt>mo 1t.epo1t..ta 1t.e.ape.cto de. la. pe.11..50-
na. de. un hijo na.tu1t.a.l, (17) 

A t~avés de esta definici6n que nos da la Ley, po
demos deducir que cualquier persona mayor de edad, 
siendo hombre o mujer podrá adoptar a un menor, 

siendo esta muy aceptable, pues debe de semejarse 
lo más que se pueda a la naturaleza de esta figura 

· (17) "Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917", Expedida poz: 
el C. Venustiano Carranza. Ed. Porrúa, Hnos, S.A. 
Méxioo, 1917, pag, 77. 
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por lo que debe existir una diferencia de edad co

mo la· existente entre un padre y un hijo. La may2 

rfa de edad se pide, ya que se considera que una -
persona mayor de edad, puede sostenerse económica

mente y además se considera madura en sus decisio
nes, y para responder de sus obligaciones. 

ARTICULO 221.- E•.ta.blece que toda. pe!(..6ona. ma.yo1¡. de 
eda.d, aea. ltamb!(.e o mu.je!(., que no e~d.l u.n-lda. a. o.t1La. 
en le.g.C.t-lmo ma..tiL.lmo 11-lo, pu e.de a.do p.ta.IL l-lb1¡.e.me.11.te. a. 
u.11 me.no!(.. 

ARTICULO 222.- Pe.1¡.m-l.te. no •6lo la. a.dopc-l611 e.6e.c.tUE:; 
da. po1¡. a.mbo• c6nyuge.•, .6-lno .ta.mb.lln pu.e.de. .6e.!(. e.x-
clua-lva. po!(. cua.lqu..le.1¡.a. de. e.llo•, e.x-l.6.t.le.ndo 1¡.e.•--
,t1¡.,lcc-l6n que •-l •6lo lo ha.ce. la muje.1¡. l•.te de.be. -
.te.ne!(. e.l conóe.n.t.lm-le.n.to de.l ma1¡..ldo y con o.t1¡.a l-lm:f. 
.ta.c.l6n de. no pode.1¡. lleva!(. a.l a.dop.tado al dom.lc-ll.lo 
conyugal. 

ARTICULO 222.- Pa.!(.a. que. la. adopc.i.6'n pu.e.da. .te.ne!(. -
lu.ga.1¡., de.be1¡.l1 co1u,e.n.t.i.1¡. en ella: 

1. El me.no!(. a-l .tu.vle.ILa. doce a.ffoa cumplldoa. 
II. El qu.e. e.je.1¡.za la. pa..t1¡.la. po.te.a.tad aob1¡.e. e.l me.-

no1¡. que ae ,t1¡.a..ta. de. a.dop.ta.1¡., o la. ma.d1¡.e, en -
ca.ao de. que. ae .t1¡.a..te. de un me.no!(. que.·vlve. con 
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ella y la nec.onozc.a c.o~o madne y no hubiene -
penJona que ejenza Jobne ~l la pa..t~ia poteJ-
tad, o .tu.ton qu.e lo nepneJen.te. 

El tu.ton del meaon en C.AJO de que éJ.te Je en-
c.uen.tne bajo .tu.tela. 

El juez del lugan de .la ~e.ti.ldenc..<.a del menon 
cuando tto .tetiga padnu e.o no c.ld o.ti y canezca de 
.tu.ton. 

El procedimiento a seguir lo encontramos en el 

Art. 225, iniciándose en una solicitud dirigida al 
Juez de primera instancia de la residencia del me

nor, firmada por las personas que legalmente deban 

intervenir, las cuales serán oídas en una audien-
cia en la que comparecerán ellos y, además, el Mi

nisterio PGblico. Finalmente, el Juez dictará su -

resoluci6n en la que concederá o negará la adop--

ci6n es aceptada y si no existiere algGn impedime~ 

to posterior, se remitirá una copia de la misma a 

la Oficialía del Registro Civil para que proceda -
a su inscripci6n. 

El adoptante y el adoptado tendrán los mismos der!:_ 

chos y obligaciones como si fueran padre e hijo. 

La Revocaci6n de la adopci6n la encontramos esta-

blecida en el Artículo 23 de aqu~lla Le.Y, y podd 



ser promovida por cualquiera de las personas que 
intervinieran en ella. 

Algunas cosas nuevas que encontramos dentro de 
esta ley es la facultad que se otorga a las.pers2 

nas que tengan mayoría de edad para poder adop--
tar; también que la adopci6n se inclina anicamen
te a los menores de edad excluyéndose la adopción 

para pe~sonas mayores. En julio de ese mismo año 
aparece una circular de la Secretaria de Goberna
ción, en donde se les ordena a los jueces civiles 

del Distrito Federal el asentamiento de la adop-

ción en los libros destinados al reconocimiento -
de hijos naturales a reserva de que se les pro--

ve!a de libros especiales para la adopci6n. (re-

cordemos que se dió esta medida por la no existeu 
cía de la adopción en épocas pasadas). 

4. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1928. 

Este Código reprodujo casi literalmente las dis-

posiciones de la Ley d~ Relaciones Familiares, -
con pequeñas adiciones. Fue publicado en el .Dia

rio Oficial el día treinta de agosto de 1928, en

trando en vigor el día primero de octubre de 
1932. \ 

\ 



Su Artículo 320 nos dice que: "el mayo/!. de ve.ln.U.

cútco a1io.6 l.i.b11.e de ma.t11.úno n.lo, e11 pleno ej el!.c-i.c-<.o 
de .6u.6 de11.echo.6, puede adop.ta11. uno o m~.6 menol!.e.6 o 

a un .i.ncapac.i..tado, aan cuando l.6.te aea mayo/!. de 
edad, .6.i.emp11.e que el adoptan.te .tenga d.lec.i..6.i.e.te 
año.6 m~.6 que el adoptado y que ac11.ed.l.te adem~a: 

I. Que .t.i.ene med.lo.6 baa.tan.te.6 pa11.a p11.ovee11. a la 

.6ub.6.l.6.tenc.la y educac.i.6n del me11011. o al cu.i.da 

do y .6ub.6.i.a.tenc.la del .lncapac.l.tado, como de -
h.ljo p11.o p.i.o, a egan la.6 c.i.11.cuna.tanc.i.a.6 de la -

pe11.aona que .t11.a.ta de adop.ta11.. 

II. Que la adopc.l6n .6ea ben€6.i.c.a pctlr.a la pe11.aona 
que .t11.a.ta de adop.ta11..6e; y ,:.· 

III, Que el adop.ta11.te e.6 pe11.aona de buena.6 c.oa.tum

b11.ea ." 

ARTICULO 391, - En e.6.te a11..t.í'.culo no.6 habla de que_ 
el ma11..ldo y la muje11. pod11.1fo adop.tM cuando lo.6 -

do.6 ea.t«n c.0116011.me.6 en con.6.lde11.a11. al adoptado co
mo h.ljo, y aunque a6lo uno de ello.6 cumpla con el 
11.equ.l.6.l.to de la edad a que ae 11.e6.le11.e e.e a11..tlculo 

an.te11..i.011. cla11.o que, .tomando en c.uen.ta que la d.l6~ 

11.enc..i.a de edad 11.ad.i.c.a en d.lec.i..6.i.e.te año.6 c.uando -

me.no.6, ya que. la 6.i.gu11.a de adopc.i.6n .t11.a.ta. d.e ct.6e.
m11.ja11. a la. na.tu11.aleza .6e le debe da11. un·.e.a.pao de 
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e.dad e.amo ta. que. e.x.U..te. e.1i.t.11.e. !.lit pa.d.11.e. y <ILL hljo, 

Na.dle. pue.de. <1e..11. adopta.do po.11. mi!<1 de. una. pe.1t.<101ia., 

<I a.lvo e.n e.t c.a.<1 o de.l a.11..t.lwlo a.n.te..11..lo.11.. Od:1tdo<1 e._ 
e.<1.ta. c.on<1l9na., ya que. e.n .e.a. 11.e.a.llda.d 1iadle. puede. 

te.tte..11. do<1 pa.d.11.e.<1. 

ARTICULO 393.- La.<1 pe.1t.<101ta.<1 que. e.<1t<Í1t e.je..11.c.le.ndo_ 

e.orno .tuto.11.e.<1 de.l me.noJt. tto pod.11.lítt a.dop.ta..11., <1l 1to -

lta.n ettt.11.e.ga.do c.uen.ta.<1 de. .e.a. tute.la.. La. pJt.ohlbl-~· 

c.lón a.n.te.n.loJt. 1t.e.<1po1ide. a. la. pn.o.te.C.c..lón de. lo<1 l1t

.te.Jt.e.<1e.<1 del me.no.11., pue.<1 e.11 c.a.<10 c.on.t1ta.Jt.lo Jt.e.<1ul-

.ta.1t.la. muy 6líc..ll pa.n.a. e.l .tu.to/!. e.ludln. ta. 1t.e.ndlc..l6n 

de. c.uen.tM a.dop.ta.ndo a.l meno.11., 

Para que se diera la adopci6n se necesita del CO!l 

sentimiento de: 

z. El que. e.je.n.c.e la. pa.t1tla. pote.<1.ta.d <1ob1te. e.l -
me.non. que. <1e. .tn.a.ta. de. a.dop.ta..11.. 

11. El tu.to/!. del.que. <le va. a adop.ta.1t; 

ZZI. La.<1 pe.Jt.<101ta.<1 que. ha.yan a.c.ogldo a.l que. <le. p.11.~ 

.tend e a.do pta.Jt. y lo .tn.a.te.n e.orno h.lj o c.ua.ndo -

1to huble.n.e. qu.le.n e.j en.za la. pa..t.11.la. po.te.<1.tq:d -

<1 o bite ~t, nl .te. n9 a. tuto1t; 

IV. El Mln.l<1.te.1tlo Pabtlc.o de.l luga.Jt de.l dom.lc.l-

l.lo de.t a.dopta.do, c.ua.ndo ~<1.te. no tenga. pa.---
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dJie-6 c.011oci.dol>, n.l tuto11., 11.l pe11.4011a. .que OL>teM.l-
blemente le. .lmpa11.ta. 4U p11.o.tec.c.l1fo y lo Ita.ya a.c.og.l
do como lt.lj o, 

No.ti lta.bla. ta.mb.lfo que en ca..10 de. 110 da.11. .\u c.on.6.e1i
.t.lm.lento el .tutOIL o el M.l11ü.te11..lo Pt!bt.lc.o de.e.' lu-

ga.JI. lo pod11.á da.tr. el Pll.e.ti.lde.nte Mun.lc..lpa.t, e.u.ando -
c.011..1.ldMe que ta a.dopc.l1fo e...1 ben~6.lc.o paJLa et me-
no4. (Artículo 398). 

Sus principales efectos son: el de la relaci6n que 
se va a dar entre adoptante y adoptado, cre~ndose 

así el "parentesco civil". Quizás el legislador -

quiso semejar desde aqu~lla ~poca la relación que 
se da entre un padre y un hijo, ya que en el Ar-
tículo 396 nos dice: "Que. et adopta.do tend11.á c.011 -
la pe.11.ao11a. o pe.4<1ona.4 que. lo adopten lo-6 ml•mo• -
de4e.c.ho• y obl.lgac.i.one-6 que .ti.e.ni un h.ljo", exis-
tiendo la limitante del Artículo 402:. Lo• de4eclto.6 

y obl.lgac..lone..6 qu.e. na.e.en de la adopci.'1n, a•l. e.amo 
et pa11.e.n.tuco qu.e de ella 11.eL>u.lte., •e .Um.lta.n a.t -
adoptan.te. y al adopta.do, exc.ep.to en lo 11.e.la..t.lvo a. 

lo-6 i.mpe.dlme.n.to• de ma..t11..lmo n.lo, 4e.6pec..to de lo .s 
e.u.alea 4e obL>e.11.va.11.~ lo que d.l.tipone e.l A11..tl.c.u.lo 

157" y éste nos dice que no podrán contraer ---
el adoptante y el adoptado matrimonio ni sus des-
cendientes, en tanto que dure el lazo jurídico re

sultante de la adopci6n. 
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como nos hemos podido dar cuenta, el parentesco -

surge entre adoptante y adoptado solamente, que -

además el adoptado sigue conservando ·su relaci6n 
familiar con sus ascendientes, es decir que no se 

extingue y también es que el impedimento que se -

da es subsanable. 

Se tiene la obligaci6n de darse recíprocamente -

alimentos y el adoptado tiene derechos heredita-
rios, en caso de que el adoptante muriera intes-

tado, en los mismos términos en que hereda un hi

jo. 

La Patria Potestad la ejercerán los padres adopti 

vos o en su caso si la adopci6n fue realizada por 

una sola persona ésta la ejercerá. 

La Adopci6n puede revocarse: (ARTICULO 405) 

r. Cuando la• do• pakte• convengan en ello, •.i..em 
pke que el adoptado 4ea mayok de edad, 4.f.. no_ 
lo 6ueke, •e o.i..k& a la.1> pek4ona4 que pke4.ta-
kon •u c0Me11t.i..m.i..ento, co116okme al Akt.!culo -
397, cuando 6ueken de dom.i..c.i..l.i..o conoc.i..do ·y a 
6alta de ella•, al kepke•entan;te del M.i..n.i..•te~: 

k.i..o Pc1bU co y el Co nHj o de Tu.tela4, 

11, PM .i..ngkat.i...tud del ado p.tado. 



Siendo ~stas las causas para la revocación. 

5. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1970 

Así como todo evoluciona, los anteriores juristas_ 

se dieron cuenta que era urgente una modificación, 

en cuanto al Código Civil para el Distrito Federal 

y en lo que nos corresponde ver referente a la 

Adopción. Ajustarlo a las necesidades de ese roo-

mento y así fue como el Congreso de la Unión, por 

Ley del 23 de diciembre de 1969, publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de_ 

1970, modificó algunos artículos del Código Civil 

para el Distrito Federal correspondi~ndole a la -

Adopción los siguientes cambios: 

1. Se 4edujo La. edad del adoptante a. veLntLcLnco -

a.ño.1> en Luga.4 de Lo.1> t4eLnta. que he exLgl.a.n. 

2. T4a.tcfodohe de un ma.t4Lmo11Lo, bah.ta. con que uno 
de elloh .tenga. la. edad exLgLda..po4 ley pMa. que 

he lleve a. cabo la. a.dopcLcfo, eh decL4, éhta. de

be he4 de dLecLhLete a.ñoh m4h que el adopta.do. 
·3. En ea.te C6dLgo cuando ae p4ecLha. el que ae pue

de a.dop.ta.4 a. uno o m4.6 ú1.ca.pa.ceh, ya. que como - .. 

4eco4da.4411 en Loh C6dLgoa a.nte4Lo4ea he eapec.L-

6Lca.ba.,lo que no queda. muy cla.4o ea que en ca.ao 

de a.dopta.4ae va.4Lo.i. meno4ea, .i.e debe41.a. de ha.-
ce4 en un .i.olo acto .i.Lmul.t4nea.mente ·o ca.da. uno 
po4 hepa.4a.do. 
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4. Se. da. a.de.m<il> o.tic.a. 6a.cu.r..ta.d a.t a.dop.ta.11.te. y co11 

1>..f.1>.te. ett .e.a. 6a.cut.ta.d de. a.11e.xM óu a.pe.t.U.do a..e. 

me.110Jt. e.11 e.t m.l<1mo a.e.to o e.t de. guMda.Jt.he. d.l-

cha. ca.pa.c.lda.d, <1e.ga1i hu c1t..l.te.1t.-lo. S-l he. de.c.l 

de. a. da.1t. .c1u a.pe.lt.ldo <1e. ha.Jt.6. e.11 e.t a.e.to 1J e.11 

.r.a. m.lhma. a.e.ta. de. a.dopc-l611. 

5. T1t.a..t6.11dohe. e.11 e.l ca.1>0 e.11 que. he. d.ld a.cog.lda. a. 

u1t me.MJt. o .l11ca.pa.c.l.ta.do pa.ILa. que. .le. pue.da. <1e.1t. 

e.<1 cucha.do· e.11 e..e. ju.le.lo de. a.dopc-ldn, Jt.e.qu.le.Jt.e._ 
que ha.ya. du1t.a.do e.<1.ta. 1t.e.la.c.ldn de. a.c.og.lm.le.11.to, 

polt. to me.tto.6 he..lh me.he..1, ~h.to co11 ta. 6.l11a..U.-

da.d de. que he cumpla. c.011 el .t-le.mpo que. .ie. Jt.e.
qu.le1t.e. pa.lt.a. ha.bla.lt. de u11 po1>.lbte. a.ba.11do110 de._ 

lo.6 pa.dlt.e.h y C011 e1>.to la. p~ILd.lda. de. la. pa..t!t..la. 

po.te..1.ta.d. 

6. 0.tJt.o ca.mb.lo que 1>e d-l6 dulLa.n.te e1>.ta.h Jt.e.60Jt.ma.1> 

6ue. la. de.1>a.pa.Jt..lc.l61i de.t Jt.e.qu.l.6.l.to de. a.u<1e11c.la. 
de. de.c1ce11d.le1t.teh pa.1t.a. pode.11. a.dop.ta.1t, e.1> decü., 

ta.1> pe.1t..101ta.4 co11 h.ljo4, ya. he.a. te.9.l.t.lmo1> o -

óue.Jt.a. de ma..tJt..lmo11.lo .t.le.ne.11 ta. 6a.culta.d pa.Jt.a. -
a.dop.ta.11.. 

7. En cuanto a. .e.a. Ado p c..l611 de a.bando na.do.6, 4 e. •.-: '· 
ex.lge que. en.tite la..6 pJt.ueba.4 a. o 6Jt.e.ce.IL e.4 de -

la. del .t.lempo en la. que e..e. .lnca.pa.c.lta.do e4.tu-
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vo abandonado no aiendo meno4 el tiempo de aela 
meaea, eumpliéndoae «iate no hab44 motivo alguno 
pa4a que ae eontinae el p4oeedimiento. 

En cuanto a los demás artículos referentes a la -
adopci6n, quedan de la misma manera en que estaba• 

~ampoco en estas reformas al C6digo el Legislador 

contempl6 la necesidad de incorporar a la adopci6n 

plena en nuestro derecho, dando origen que aún en 

nuestra actualidad, muchas parejas se vean en la -

necesidad de cometer un fraude a la Ley, consisten 

te en registrar a los menores adoptados como hi-

jos de matrimonio. 

6. CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE HIDALGO 

Quizás al ver en mi proyecto el Estado de Hidalgo_ 

como un inciso más de estudio se preguntarán: 

¿Por. qu~, el Estado de Hidalgo?. Este Estado se -

ha caracterizado por ser uno o quizás el más ade

lantado, a mi juicio, en cuanto a la Legislaci6n 

familiar, ya que habla de las bases de una 
·nueva sociedad, derrumbando mitos y creando nu~ 



vas estructuras estatales para proteger a la fa

milia, a los niños a los inválidos y a los anci~ 
nos. Contempla de una manera diferente a la fa

milia por considerarla ésta como el núcleo más -

importante de la población, promulgándose un Có

digo Familiar para prob,ger verdaderamente al 

núcleo social más importante de la humanidad. 

La Adoppión tiene una reglamentación diferente._ 

Sirve para resolver en cierta medida los proble

mas sociales planteados por los niños expósitos, 

abandonados o huérfanos, Integrado el adoptado_ 

como hijo biológico del adoptante, creándose .-

vínculos de parentesco con la familia del adop-

tante y rompiendo todo vínculo existente entre -

padre e hijo en caso del adoptado, es decir deja 

de ser hijo de su padre natural. 

La Adopción en este Código se contempla en el 

Capítulo Vigésimo Primero del Artículo 213 al 
231, que a la letra dicen: 

"Atr..tlcu.lo 213. - La. a.do'pd.6n e4 u.n a.e.to ju.tr..Cd.lc.o, 
potr. el cu.al u.na. o m~4 petr.4ona.4, a.dop.ta.n a. u.n·me
notr. de. eda.d". 

"Atr..t.Ccu.lo 214. La. a.dopci6n ctr.ea. el vtncu.lo ju.tr.t
dico de la. 6ilia.ci6n, igu.a.l a.l de la. 6ilia.ci6n -
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e.o 11.6 a.11g u.i'.lie.a." 11 8) 

"AJt.t.Cc.ulo 215,- El paJte.11.te.lic.o de.Jt.lva.do de.la. a.dop
c..l6n e.x.l./i.te. e.n.tJte. loli a.dopta.nte../i y e.l adopta.do y -
la..6 6a.m.ll.la..6 de. lo.6 que. adoptan". 

"AJt.tlc.ulo 216,- Con la. a.dopc..l6n, e.l adopta.do lle. -
.lnc.o~polta. . ple.na.mente. e.orno m.le.mbJto de. la. 6a.m.ll.la. -
de. loli a.dop.ta.nte.li, y .t.le.ne. todo./i lo.6 de.Jte.c.ho.6 y -
o bl.lga.c..lo ne..6 .l1ihe.Jte.11.te..6 a. un h.lj o b.lol6 g.lc.o" ( 19 l 

En cuanto a los efectos que produce la adopci6n, -

segan el C6digo del Estado de Hidalgo, los encon-

tramos en el siguiente Artículo: 

"AJt.tlc.ulo 211. - La. a.do pc..l611 pJtoduc.e. lo.6 e.6 e.c..to.6 -
.6.lgu.le.n.te..6: 

1. Pe.Jtm.l.te. a.l a.dop.ta.do lle.va.Jt lo./i a.pe.ll.ldo.6 de.l 
adoptante.. 

II. Rompe. .todo.6 lo.6 vl11c.ulo.6 c.onaa.ngu.Cne.o.6 c.011 la. 
6am.ll.la. de.l a.dop.tado, 6uba.la.t.le.11do lo.6 .lmpe.-
d.lme.11.to./i pa.Jt.a. c.on.tJt.a.e.Jt ma..tJt..lmo11.lo. 

II I. VaJt..6 e. a.l.lme.n.to.6 Jt.e.c..Cplto e.a.mente., e.n.t/f.e. e.l a.do E_ 
tan.te., adop.ta.do y la. 6a.m.ll.la. de. aqu~l. 

IV. AtJt..lbu.lJt. la. patJt.la. po.te..6.ta.d, a.l adoptante., 
V. En ge.ne./f.a.l todo.6 lo.6 de.Jte.c.ho.6 y obl.lga.c..lone..6 

e.x.la.te.n.te..6 e.n.t.Jt.e. pa.d1te..6 e. h.ljo.6 11 (20) 

( 18) GUITRON. Fuentevilla, Juliií.n.- "Legislación Famil:.ar -
del Estado de Hidalgo" Quinta edición, Editorial --
Alsemo, S.A., México, ·1994, pií.g. 56, · 

(19) Idem, pií.g. 56, 
(20) Ibidem, pií.g. 57. 
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Otro de los efectos lo encontramos en cuanto al -

apellido que recibirá el. adoptado, 

"A4t, 218. SL la adopeL6n e~ heeha po4 lo~ e6nyu
gea, el adoptado lleva4tt el apellldo de ambo~" 
(21) 

Este artículo a mi parecer fue creado para que -

entre otras cosas se beneficie al menor sin que -

exista limitaci6n en cuanto al apellido, pues en 

una sociedad como la nuestra siempre es motivo de 

especulaciones al llevar un apellido diferente al 

de nuestros padres, 

Así mismo, el artículo 219 nos habla del caso en , t 

que se adopte el hijo de alguno de los cónyuges -

por el otro, el adoptado llevará el apellido de -

ambos. Y en este caso los vínculos consanguíneos 

existentes entre el hijo que se adopta y su padre 

o madre no se destruyen, 

¿Quién puede adoptar? La respuesta la encentra-~ 

mas en el Artículo 220. Siendo ~tos tres casos: 

"1. El aolte4o mayo4 de 25 affoa, ~n pleno goee de 
~ua de4ec.ho.i. 

II. Lo.i e6nyuge<1 de eoman ac.ue4do, 
III. El e6nyuge puede adopta4 al hljo del ot4o 

e6nyuge habldo 6ue4a de mat4Lmonlq, o po4 un 

(21) GUITRON, Fuentevilla Julilin. op, cit. pag, 57 
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c.a./ia.m.i.ento a.nte'1..i.01t" 

En este tercer caso cabe hacer la interrogante -

¿Qué pasa con los derechos que tiene el otro c6n
yuge respecto a su hijo, en caso de que éste sea_ 

adoptado en el nuevo matrimonio de su padre?. 

En los artículos 222 nos habla del caso en que la 
adopci6n sea hecha por alguno de los c6nyuges es 

~ecesario el consentimiento del otro de no ser 

así no tiene lugar ésta. Y en caso de incapaci-
dad por el representante legal. Siendo en este -

caso que sí se le da importancia al derecho que -

se tiene como padre de un menor que va a ser adoE 
tado. 

En cuanto a los requisitos para adoptar.tenemos -
los siguientes: 

I. Tener el adoptante 20 años más que el adopt~ 
do. 

II. Tener medios bastantes para proveer a la su~ 

sistencia del adoptado. 
III. Ser benéfica la adopción para el adoptado. 

IV. Que el adoptante sea de buenas costumbres. 

Todos estos requisitos como podemos ver, favore-

cen al adoptado, ya que en la actualidad el obje-



tivo de la adopción es el obtener.beneficios pa

ra el adoptado y no como en la antigüedad donde_ 

s6lo tenía importancia el adoptante, y los bene

ficios que pudiera traerle la adopción. 

¿Quiénes tienen que dar el consentimiento para -
que se lleve a cabo la adopción? (Articulo 224). 

"I. Qu.len eje1r.za la pa.:tk.la pate•.:tad o la tute
la. 

II. Qu.lé:n Ita.ya a.c.ag.lda du1r.a.nte· •e.l• me•e• al -
que •e plr.e.tenda adapta.Ir., y lo .:t1r.a.:ti!. e.ama 
lt.lja, c.uanda Ita ltub.le1r.e qu.lea e}ekza la -
pa.:t1r..la pote•ta.d •abke «il, o no tenga tutok, 

IIZ. El Can•eja de Fam.ll.la., c.uanda el adaptada 
110 tenga pad1r.e• c.anac..lda•, 11.l tuta1r. a pek:
•ana• qu.len la pkatege. 

$.l el menalr. adaptada t.lene m!• de dac.e - -
afia•, tamb.lén nec.e•.lta1r.<1 da1r. •u c.an•ent.l
m.lento pa/ta la adapc..lón" (22) 

En caso de que el tutor o el Consejo de Familia 
no consientan con la adopción, deberán fundar y 
motivar su negat.iva. Siendo .el Juez Familiar 

quien la calificará siempre, tomando en cuenta_ 
el inter§s del adoptado y el adoptante. 

Una vez dictada la sentencia de la adopci6n, el 
adoptante en el t§rmino de ocho dias presentará 

(22) GUITRON Fuentevilla Juli'án. Op. Cit. paq. 57. 
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al Oficial del Registro del Estado familiar, co

pia certificada de las actuaciones a fin de le-

vantar el acta correspondiente, la cual conten-
drá los nombres, apellidos, edad y domicilio del 

adoptante, nombre y nuevos apellidos del adppta

do. 

En caso de que se trate de una sola persona la -

que adopta en este caso el adoptado llevará sus 
dos apellidos, además se anexará los generales -

de las personas, cuyo consentimiento fue necesa

rio para que se llevar~ a cabo la adopción, as!_ 

como el nombre de los testigos incluyándose la 

resoluci6n judicial ejecutoriada en donde se 

·autoriza la adopci6n. Durante todo este juicio_ 

de la adopción se tramitará en forma oral debiell 

do satisfacer los requisitos ya planteados, en -

caso de negarse la adopci6n podrá ser apelable -
en ambos efectos, y en caso de ser aceptada sur

te sus efectos cuando cause ejecutoria la sentea 

cia. 

Como hemos podido darnos cuenta en la Legisla--

ción del Estado de Hidalgo ya se está reglamen-
tando a la Adopción Plena objeto de mi trabajo, 

aunque en,m manera peculiar la han denominado 

adopción biológica diferente nombre, pero con --
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los mismos motivos, la de dar la oportunidad al -

menor de incorporarse a una familia para él nue-

va, con características de un hijo legítimo con -

todas las obligaciones y derechos que con ello se_ 

contraen. Lo importante de esto, es que los Le
gisladores poco a poco han tomado conciencia de -

lo importante que social y psicológicamente repr~ 

senta para adoptante y adoptado al crear un vínc~ 
lo similar al consanguíneo entre ambos. 

Reviste gran interés la Legis.lación Familiar del_ 

Estado de Hidalgo, por considerar su fundamento -

en la idea de lo que debe ser la adopción, ya que 

el presente trabajo trata de demostrar que es ur
gente que se modifique nuestro Código Civil para 

el Distrito Federal, sobre todo en cuanto a la -

adopción, ya que como la encontrarnos actualmente 

da cabida a que se cometan fraudes a la ley, mu-
chas veces por lo lento de nuestros trámites y en· 

otros por el desco¡10cimiento de nuestra legisla-<-': 
ción, además porque ya no corresponde a las nece
sidades actuales de nuestra sociedad, sobre todo :,_ 

ahora que ha crecido tanto y que nos encontramos_ 
en la ciudad más poblada del mundo. 
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MEXICO 
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Otra legislación que ha incorporado la Adopción Pl~ 

na, es la del Estado de México, publicada en el 

Diario Oficial del Gobierno Constitucional del Est~ 

do de México, el martes 15 de septiembre de 1987. -

Entrando en vigor al día siguiente. En esta Legis

lación encontramos dos tipos de adopción, una ya -
existente que es la Adopción Simple y la de recie~ 

te incorporación, que es la Adopción Plena, las te

nemos contempladas en el Capítulo V de los Artículos 
372 al 393 bis, que establece que los mayores de 

de veintiún años, en pleno ejercicio de sus dere--

cho·s y aún cuando tengan descendientes, pueden adoJ2. 
tar a un menor o a un incapacitado, aún cuando sea 

mayor de edad, siempre que el adoptante tenga diez 

años más que el adoptado y que la adopción sea ben! 
fica a éste. Con los mismos presupuestos anterio-

res se instituye la Adopción Plena con efectos irr~ 

vorables en los términos establecidos por este Códi 

go, en favor de los menores de doce años abandona-

dos, expósitos a los que sean entregados a una Ins
titución de Asistencia autorizada para promover su 
Adopción. 
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Para los efectos de este artículo deberá tornarse 

en consideración lo siguiente: Art, 372 Bis. 

"AJ Vcl.11. p1te.6e1t.enc.<.a a lo& mat1t-lmo1t.lo& &.ln de&c.e._!!
denc..la, 

B) Cuando lo& adoptante.& tengan de.& c.e.nd.le.nte&, 
aque.lfo& de.be1tan &e.Jt. mayoJt.e& de. d.le.z afio& -= 
que e.l adoptado; y 

C) A c.1te.d.l.ta1t. la c.apac..ldad mo1tal y e. e.o n6m.lc.a - - -
&u6.lc..le.nte paJta &a.tú 6ac.e.lt la& nec.e&.ldade.& -
al.lme.nt.lc.-la& de.l adoptado &ln me.no&c.abo de -
lo& o:t.Jto& h.lj o&" 12 3) · 

La adopción se puede realizar por el marido y la 

mujer siempre y cuando ambos estén conformes con 

considerar al adoptado corno hijo (Artículo 373) 

Nadie puede ser adoptado por más de una persona_ 

salvo··el caso en que se trate de cónyuges. 

En el Estado de México también se permite la 

adopción por un tutor siempre que hayan sido 

aprobadas las cuentas de la tutela, (Art, 375) -

Este artículo no. nos especifica cual de las dos_ 

adopciones puede llevar a cabo por lo cual se -

deduce que en ambas. 

¿Quienes deben consentir para que se lleve a ca

bo la adopción? 

(23) código civil para el Estado de Méxic:o, Editorial - -
Teocalli, Mexic:o, 1989, Pag, so 
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"l. El que eje4c.e la pat4la pote.6tad aob4e el -
meno4 que ae t4ate de adopta4: 

II. El tuto4 del que ae va a adopta4; 

III. Laa jJe4<1011a.6 que hayan ac.ogi..do al que ae 
p4etende adop.ta4 y lo t4aten e.amo a hijo 
cuando no hubi..e4e quien eje4za la pat4.i..a 
poteatad aab4e fl ni.. tenga tuto4; 

IV, El Mlni.ite4io Pablic.o del luga4 de domi..c.i-
lio del adoptado cuando fate no tenga pa--
d4ea c.onoc.idaa, ni tuto4, ni pe4ao1ia que 
o.6tenai..bleme11.te le i..mpa4ta <1u p4otec.c.i..6n -
y lo haya ac.ogi..do e.amo hijo, 
Si. el meno4 que ae va a adopta4 tiene m~.6 -
de c.ato4c.e aiiaa tambifn ae nec.e.1.i..ta au c.011-
.6enti..ml.ento pMa la adopc.1.611 11 (24) 

Tratándose de la adopci6n plena, el Artículo 372 

nos dice que se llevará a cabo con menores de 12 

años, por lo tanto, no se requiere de su consen

timiento. 

Los derechos y obligaciones que emanen de la 

adopción se limitan al adoptante y adoptado, en 

cambio en la adopci6n plena, el parentesco se -

extiende a todos los ascendientes, descendientes 

y colaterales de los adoptantes. Estos derechos 

son extendidos a los demás parientes por consi-

derar a la adopci6n plena como una semejanza con 

(2.4) t:Sdigo. Civil para el Estado de MEixico, Editorial 
Teocalli, MEixico, 1989, pág. 50 



los lazos familiares. El Artículo 385 nos dice 

que: E6.to6 de.11.e.c.!106 y obl.lga.c.-i.one.6 que. 1Le6u.l.ta.11 

de.e pa.11.e.n.te.6c.o na.tulla.e no 6e e.x.t.lngue.n poh. .ea. 

a.dopc..l6n, e.xc.e.p.to .ea. pa.t11.-i.a. pote.6ta.d que. 6eh.~ 
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.t11.a.11J.> 6e.11.-i.da. a.e pa.d11.e. a.dopt.lvo. En la. a.dopc.-i.dn pl~ 
na., lo 6 pM..le.n.te.6 na..tu11.a.le.6, a.ti c.e.nd-i.e.n.te.6 y c.ola..t~ 

lla..i'.eJ.> de.e adopta.do, no c.0116 ellva.1!.~11 n.lngún de.11.ec.ho 

6ob.1t.e e.e. mümo, quedando 1!6.te. exento de. de.beJt.e..4 --

pa.11.a. c.on ello6, pe.11.0 c.on6ellva.ndo, e.n 6u c.a.60, 6U6 
de.11.e.c.ho6 6 uc.e..ó 011..lo 6 po11. na..tuJt.a.le.za.. Et. de.c..l.lt., no 

p.le.Jt.de. e.e adopta.do e..e. de.Jt.e.c.ho a. helle.da.11. •. 

ARTICULO 386.- La. Adopc..l6n p11.oduc.-i.11.~ .óU.ó e.6e.c..tot., 

a.u1ique. 6ob11.e.ve.n9a.11 h.ljo6 a.e a.dop.ta.11.te.. 

El contenido de este artículo es fácil de entender, 
pues la adopci6n no es un juego, y cuando una per

sona adopta a un menor o incapacitado, lo hace con 

la idea que ~ste se incorpore a su familia, de una 

manera total y definitiva y que no sea temporalmell 

te. 

Ahora, la preg~nta que resulta ser~ ¿Existe o no -

la revocación en la Adopción Plena?, ya que en el 
primer Artículo del Capítulo V, nos habla de la -

irrevocabilidad de la adopci6n plena, y en cambio, 

en el Artículos 392: La..ó Jt.e.6oluc.ione6 que. d-i.c.te.n -
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Loa juecea, ap4obando La 4evocacl6n, ~e comunlca--

41fo al Oólclal del Regl.6.t4o Clvll del Lu.ga4 en que 

ae hlzo pa4a que ae cancele el ac.ta de adopcl6n. 

ARTICULO 392-Bis.- Laa düpoalc.lonea de u.te .Cap.C

.tulo, 4ela.tlvaa a La adapcl6n, ae4~1t aplicable.& -
pa4a La adopcl6n plena en cuan.to no ae opongan a -
Laa que.4egu.La ~&.ta. 

Y en cuanto a la revocación, no nos habla de qué -

hacer en caso de ingratitud del adoptado o cuando 

cometerá algún delito grave en contra de su adopt~ 

do o de la familia de éste. Quizás el Legislador 

no contempló la revocación en la adopción plena, -

ya que ésta tiene como objetivo principal asemejar 

en todo momento a una verdadera familia y la rela

ción que existe entre el padre y un hijo. Por lo_ 

que un padre a su hijo no le puede aplicar la re-

vocación por muy injusto que sea éste con su pro-

genitor, ahora bien, en la adopción plena debe 

existir a mi juicio, si no la revocación en casos_ 

específicos entonces un correctivo que se diera 

en caso de que alguno de las dos partes actuara 

fuera de la normalidad o que pusiera en peligro 

la relaci6n existente entre ellos. 
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El procedimiento para llevar a cabo la adopci6n 

plena sea por escrito inicial en donde consten·

el nombre del incapacita do y el de las personas 

que lo tuvieron •a su cargo o en su caso el nom

bre de la instituci6n donde se encontraba, .su 

edad y el consentimiento de las personas que -

lo hayan acogido, una vez realizado esto, el -

Tribunal resolverá dentro del tercer dia, tan -

luego como cause ejecutoria la resoluci6n judi

cial que se dicte autorizando una adopci6n ple

na, quedando esta consumada. El juez que apru~ 

be la adopci6n remitirá copia de las diligen--

cias respectivas al Oficial del Registro Civil, 

para que cancele en su caso el acta de nacirnien 

to del adoptado, as1 como para que levante acta 

de nacimiento en la que figuren como padres los 

adoptantes y como hijo el adoptado y demás da-

tos que se requieran conforme a la ley. Sin -

hacer menci6n sobre la adopci6n. 

Es decir, en esta parte la Legislaci6n del Esta 

do de México utiliza como procedimiento diferen

te .al.del Estado de Hidalgo y además,. incluye -

algo nuevo que es la creaci6n de una acta de. -

nacimiento cancelando la existente en caso de -

que exista: lo importante de ésto es saber si -

la adopción plena anexada al C6digo del Estado 
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de México se debi6 porque existía verdadero anhe

lo de ayudar a los menores o s6lo porque se consi 

derara a este Estado como uno de los precursores 

de los cambios sobre todo en lo relativo a la fa

milia, estos puntos los nombro porque creo que.la 

idea de crear a la adopci6n fue cambiando con el 

paso del tiempo en nuestros días es el de ayudar_ 

a ambas partes a que exista armonía en su vida y 

a que se le de convivencia que debe tener la fami 

lia, por lo que no me explico porque existen las 

dos adopciones en este Estado, ni porque para am

bas diferentes requisitos ya que considero que -

una vez que una persona ha decidido adoptar a un_ 

incapacitado lo hace con el afán de formar una -

f.:µnilia, por lo que a mi parecer debería cancelar· 

se la adopci6n ya existente y quedarse s6lo con -

la adopci6n plena. 

8. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

como ya hemos visto, la Adopci6n aparece por pri

mera vez en nuestra Legislaci6n en la Ley de Rela 

cienes Familiares en 1917, por lo que podemos co~ 

siderar a la adopción como una figura jurídica -

joven, aún con las modificaciones que sufri6 en -

el Código Civil de 1970, en la actualidad creo 

que se le deben realizar muchas más, ya que el 
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derecho debe avanzar a la par de la sociedad y -

la .adopci6n reglamentada en el C6digo Civil para 

el Distrito Federal ya no corresponde a las nec~ 

sidades de nuestra actual sociedad. Comenzaré -

con· hablar de los artículos que la contemplan. 

El C6digo Civil para el Distrito Federal en su -

Artículo 390 nos dice que: 

"EL mayan d~ veinticinco aiioa, Libne de matnimo
nio y en pleno ejencici..o de aua denechoa, ptLede '· 
adoptan uno o máa me110nea o a lLl1 incapacitado, -
aan CtLando late aea mayan de edad, aiempne qlLe -
el adoptante tettga rnáa de diecüiete aiioa máa 
qlLe el adoptado y qlLe ademáa acnedite: 

1. QlLe tiene medloa baatantea pana pnóueen 
a La atLbaiatencia y edtLcaci6n del menon o 
al ClLidado y aubaiatencia del incapacita-
do, como del hijo pnoplo, aegan Laa ci..n--
clLnatanciaa qlLe tnata de adoptan; 

11. QlLe La adopci..611 ea bené.6.i.ca pana La pe.na~ 
na qlLe tnata de adoptanae; y 

111. QlLe el adoptante ea penaona de buenaa coa 
tlLm bnea." 

Cuando ci..nctLnatancúta eapeci..aLea lo aconaejen, 
el jlLez ptLede autonlzan la adopci..6n de doa o -
máa lncapacitadoa o de menoAea e lncapacltadoa 
ai..mlLltcineam ettte" ( 2 5) -

(25) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- Quincuagési
ma Sexta Edicion.- Editorial Porrúa, Hnos., S.A. 
México, 1988, pág. 116. 
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En este artículo nos habla de una persona mayor_ 

de veinticinco años libre de matrimonio, aunque_ 

no sólo se puede adoptar siendo soltero, sino 

también los esposos como nos lo dice el Art. 

391 y la dispensa de la edad se da siempre y 

cuando uno de los c6nyuges cumpla con el requis! 

to de edad. 

En esta Legislación se le permite al tutor adop

tar a su pupilo siempre y cuando haya entregado_ 

cuentas de la tutela Art. 393 a diferencia de la 

Legislación del Estado de Hidalgo que no contem

pla esta posibilidad, aunque se debe recordar -

que en el Estado de Hidalgo estamos hablando de ... · 

una adopción plena. 

El Art. 395 nos habla de las obligaciones y de-

rechos que tiene el adoptante y son los mismos -

que los de un padre hacia sus hijos, incluso dar 

su apellido al adoptado si así lo desea, anotán

dose en el acta en. donde no se hace menci6n que_ 

se está efectuando una adopci6n siempre y cuando 

ésta sea adopción plena. 

El Art. 396 nos habla a su vez de los derechos y 

obligaciones que tienen los adoptados frente a -

las personas que los adoptan siendo estos simi-

lares a los de un hijo. 
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"Pa.Jt.a. que. la. a.dopc..l6n. .te.11ga. luga.Jt., de.be.Jt.tfn. c.o•t-
.6 e.n.t.lJt. e.tt e.lla.: 

I. El que. e.je.Jt.c.e. la. pa..tJt..la po.te..6.ta.d .6obJt.e. e.l -
me.noJt. que. .6e. .tJt.a.ta de. adop.ta.Jt.; 

II. El .tu.toJt. de.l que. ae. va a a.dop.taJt.; 
III. La pe.Jt.aona. que. haya ac.og.ldo duJt.an.te. ae..l.6 me.

ae.a al que. ae. plt.e.te.nde. a.dop.ta.Jt. y lo .tJt.ate. e.o 
mo a. h.ljo, cuando no hub.le.Jt.e. qu.le.n e.je.Jt.za -
la patJt..la pote.a.tad aobJt.e. e.l que. no .tenga .tu
.toJt., 

IV. El M.ln.l6.te.1t.lo Páb.e..lc.o del luga.Jt del dom.lc..l-
l.lo del adop.ta.do, cuando ~.6.te. no .te.nga pa--
d1te.6 conoc..ldoa, n.l .tu.to1t, n.l pe.Jt..6ona.a que. -
oa.te.na.lblemen.te. le. .lmpaJt..ta au pJt.o.te.c.ci6n y -
lo haya ac.og.ldo coma hijo". 

Si el me.nolt que. 6 e. .tJt.a..ta de. adop.taJt. .tiene 
mtfa de ca..toJt.c.e. año.6, .tamb.l~n .6e nec.e.6i.ta de. 
6 u e.o na en.tim.len.to" ( 26) 

Siendo este un requisito muy necesario, a mi jui

cio, ya que el que se va a incorporar a una riueva 

familia debe de sentirse a gusto con ella y qui--

(26) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Op, cit. pag, 
118. 



61 

zás se podría hablar de un posible sentimiento de 

afecto hacia sus adoptantes. 

El Artículo. siguiente tiene una gran importancia -

en mi trabajo, ya que aquí el Legislador nos mues

tra claramente que la relaci6n de la adopci6n, s6-

lo atañe las partes que intervienen en ella y que 

a la letra nos dice: ARTICULO 402.- Lo• deJt.echo• y 

obliga.clone• que na.cen de la. a.dopcl6n, a.•l como -

del pa.1te11.te•co que de ella. Jt.e•ul.te, •e llml.ta.n a.l 

a.do p.ta.11..te y a.l a.do p.ta.do, excepto en lo Jt.ela..tlv o a. 

lo• lmpedlme1t.to• de ma..t1tlmo11lo, Jt.e•pec.to de lo• -

cua.le¡ •e ob•eJt.va.Jt.4 lo que dl•pon.e el ARTICULO 

151, e• declJt., que no pueden con.tJt.a.eJt. ma..tJt.lmonlo -

a.dop.ta.n.te y adopta.do, en .ta.n.to que duJt.e el la.zo -

ju1t.ldlco lt.e-!iul.ta.11.te de la. a.dopcl6n. 

Es decir, con este artículo nos podemos dar cuenta 

claramente que el vínculo jurídico resultante de -

ella s6lo abarca a adoptante y adoptado, es decir, 

que no se abre la posibilidad·de que existan los -

mismos lazos resultantes entre una filiación con-

sanguínea, es decir, que se amplíen hacia la fami

lia del adoptante, como sucede con la adopci6n pl~ 

na, ya que el adoptado se integra plenamente de -

~sta, teniendo todos los derechos y obligaciones -

que tiene un hijo biol6gico, por as! nombrarlo, 
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o lo que es lo mismo, igual al de la filiaci6n con 

sanguínea; mi trabajo trata de demostrar que es -

conveniente la introducci6n de la adopci6n plena -

en la legislaci6n del Distrito Federal y en todos 

los demás Estados de la República Mexicana,.en los 

que no está contemplada; ya que, a mi juicio, cuan 

do una persona se dispone a realizar una adopci6n 

lo haría en forma total, sobre todo en aquellas -~ 

parejas que han sido lastimadas por la naturaleza 

y no pueden procrear, siendo la adopci6n plena una 

manera de subsanar en parte esta deficiencia al -

reconfortar los y darles la oportunidad de adoptar_ 

a un menor o incapacitado en forma tal que sea lo 

más apegada a la realidad. 

Los derechos y obligaciones que resultan del paren 

tesco consanguíneo no se extinguen por la adoci6n, 

excepto la Patria Potestad, que.será transferida -

al adoptante, salvo que, en su caso, esté casado -

con alguno de los progenitores del adoptado, entou 

ces se ejercerá por ambos c6nyuges. 

Con esto, entendemos que la relaci6n que existe -

entre el adoptado y sus verdaderos padres no se -

extingue, sigue presente y el adoptante s6lo ten-

drá la Patria Potestad sobre el menor, siendo in--
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justo, ya que generalmente las personas que se 

pueden adoptar, es porque se encuentran en un es

tado de abandono, carecen de padres y de hogar, -
etc., entonces porqué negar al adoptante la posi

bilidad de tener todos los derechos y obligacio-

nes sobre el adoptado, así como el adoptado en -
relación con el adoptante. 

En cambio, en el Estado de M~xico, así como en el 
Estado de Hidalgo, en lo que se refiere a la AdoE 

ción plena el parentesco se extenderá a todos los 

ascendientes, descendientes y colaterales de los_ 
adoptantes~· rompiendo todos los vínculos consan-

guíneos con sus familiares del adoptado, conser-"'.:.· 

vando s6lo sus derechos sucesorios por naturale-
za. 

En la Legislación Familiar del Estado de Hidalgo 

y en el C6digo Civil del Estado de México, el Le

gislador quiere proteger al menor y hacer de esta 

figura jurídica una realidad para ambas partes, -
cuidando que se asemeje lo más posible a una ver

dadera familia y rompiendo de tajo los anteceden

tes que tiene. el menor con su familia natural. 

El ARTICULO 405, habla de la Revocación, dentro 
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de la adopci6n: 

1. Cuando laa doa pa4.tea convengan en ello, aiem 
p4e que el adoptado aea mayo4 de edad y, en -
caao de no ae4lo, ae oi4.f a laa pe4aona4 que 
p4ea.ta4on au conaen.timien.to, con6o4me a~ 
ARTICULO 397, 

11. PM ing4a.tUud del adoptado. En.tendi~ndoae -
como ing4ato al que comete alg1fo delito in.tel:_ 
cional con.t4a la pe4aona, la hon4a o lo¿, bie
nea del adoptan.te, au c6nyuge, de aua a.6cen-
die1i.tea o deacendien.tea; ai el adoptado 604-
mula denuncia o que4ella co n.t4a el adop.tan.te 

po4 algún delito, a no ae4 que hubie4a 4ido -
cometido con.t4a el miamo adoptado, au c6nyuge, 
aua aacendien.tea o deacendientea o ai el 
adoptado 4ehua a da4 aU.men.toa al ado p.ta.1i.te -
que ha caldo en pob4eza. 

En el Distrito Federal, la adopci6n puede revoca!. 
se por alguna de las causas ya mencionadas, en -

esta Legislaci6n sí ex,iste la revocaci6n, ya.que_ 

aquí se incorpora a un menor o incapacitado a una 
familia, pero no en forma total; en cambio, en el 

Estado de Hidalgo ni siquiera está contemplada la 

posibilidad de una revocaci6n en la adopci6n ple-
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na, ¿Por qu~ el Legislador no contempl6 a la Rev~ 

cación en la adopción plena?, porque la idea de 

incorporar a la adopción plena en nuestra Legisl~ 

ci6n es la de asemejar la integraci6n de un menor 

a una familia como si fuera hijo legitimo de los 

adoptantes, siendo as!, un hijo no puede, en nin

gan momento jurídico negar o revocar a sus padres, 

por lo que a mi consideraci6n, esa fue la causa -

principal que tuvo el Legislador para no contem-

plar a la revocaci6n dentro de la adopci6n plena. 

En el siguiente capítulo hablar~ más hondamente -

de la figura jurídica objeto de mi trabajo: LA -

ADOPCION PLENA, ... 



CAPITULO IV 

EL DERECHO COMPARADO EN LA ADOPCION PLENA 

1, Concepta de la. Adapc.l6n Plena.;- z. Ca.--
1ta.c.te1r.1.<1.t.lca.<1 di!. la. Adapc.i.6n Plena.. 3, -
Pa.1.ó·e.<1 que can.templan a. la. Adapc..l611 Ple.na. 
de11tJta de <1u LegL6la.c..liSn;- - LegL6la.c.l611 -
F1ta.11ce<1a.• - LegL6la.c.l6n E.lipañola.. - Le.gL6 
la.c..l6n de la.li E<1.ta.do<1 Un.lda¡, de Am/!![..foa.. -
- Le.g.lóla.c.l6n B1ta..li.lleña.;- - Le.g.l<1la.c.l6n -
Me:i:.lcana. a. .tJtav/.J de loó Cdd.lga.!. C.lv.lle<> 
del Eh.ta.do de H.lda.lga y e.l E<1.ta.da de. M€-
x..lca. 

l. CONCEPTO DE LA ADOPCION PLENA 

Para hablar de la Adopci6n Plena es necesario pri
mero saber ¿Quán es la adopci6n plena?, para lo 
cual tomá varias definiciones; empezará por la --
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que nos ofrece el Artículo 213 de la Legislaci6n 

del Estado de Hidalgo, que a la letra nos dice: -

"La adopci6n e.a un acto junldico, pon e.l cual un4 
o mcia pe.naonaa adoptan a un me.non de. e.dad" (27) 

La adopción crea el vínculo jur!dico de la filia

ción igual al de la filiaci6n consangu!nea, 

La Adopción plena o Legitimaci6n Adoptiva como la 

nombran en la Legislación Francesa, es una adop-

ci6n más completa, por la cual se llega a asimi-

lar casi por completo al adoptado con un hijo le

gítimo y que responde mejor a la finalidad perse
guida hoy por la adopci6n. 

Para el Doctor Francisco Castro Lucini nos dice -
que: "La Adopci6n ple.na e.a una inatitucldn e.6i-
caz de. pnote.cci6n a la in6ancia; e.ape.clalme.nte. -
a la ln6ancla abandonada que inco~pona al me.non -
a una 6amilla e.n 6onma tal que ae. toma como a un 
hijo natunal" 1201 

(27) GUITRON Fuentevilla, Julian. op. Cit. pag, 56. 
(28) CASTRO Lucini, Francisco, "Algunas consideraciones 

críticas sobre los requisitos de la Adopciéin". Es
paña, 1971. 
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"La. Adopc..i.611 Plena. ea una. .i.11a.t.U:uc..i.6n ju1t.Cd.Lc.a -
que ea.tablee.e (e.o 11 .Ln.te1tv enc..i.6n j ud.i.c..Lal) en.tite_ 
pe1t~ona.a que pueden ae1t ex.t1ta.íla.a un vlnc.ulo de -
pa.1ten.teac.o a.n!logo a.l que ex.La.te en.tite pa.d1te y -
ma.d1te (un.i.doa en leg.C.t.i.mo ma..t1t.i.mon.Lo) c.on aua -
h.i.jo6. S.i.endo au objeto p1t.i.nc..i.pal el de aa..t.i.a6! 
c.eJt un deaeo a.u.tln.t.i.c.o del adoptan.te de expe1t.L-
me11.ta1t loa na..tu1ta.le.6 a en.t.i.m.i.en.toa pa.te1tna.lea, a.e. 
mi.amo .t.i.empo que bene6.i.c..i.a. a un menoJt o .Ln~a.pa.-
c..i..ta.do". (2). Esta definici6n nos la da la Li-

cenciada Beatriz Montijar Hijar, de la Universi

dad de Sonora. 

Con estas definiciones ya plasmadas he creado -

una propia, ya que todas ellas coinciden en el -

hecho de que la adopci6n plena busca incorporar 

a un menor a una nueva familia en forma total. -

La siguiente definici6n es la que entiendo por -

la adopci6n plena: "La. a.dopc..i.611 plena. ea un a.e.to 
ju1tld.i.c.o polt v.i.1t.tud del c.ua.l una pe1taona. o m!a -
a.dop.ta.n a un menolt de eda.d o .i.11c.a.pa.c..i..ta.do, c.ltea.!! 
do un vlnc.ulo ju1tld.Lc.o e.orno el de la. 6.i.l.i.a.c..i.6n -
c.onaa.11gu.Cnea. o .Ln.tegJta.ndo al a.dop.ta.do ple.na.mente. 
e.amo m.i.embJto de. la 6a.m.i.l.i.a. de loa a.dop.ta.n.te.~, --

(29) MONTIJAR Hijar, Beatriz, Op. cit. pag. 61. 
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.ten¿endo todoa loa de4echoa y ·obl¿ga.cioneJ ¿nhe 
4en.tea a. un J¡¿jo b¿ológica. Ea.ta. de6i11ic¿ó11 e.i 

la. mita a.pega.da. a. la. 6ina.lida.d can la. cua.l 6ue -

c4ea.da. ¿¿cha. Ina.t¿"t.ución y con la. cua.l yo ht.te4-
p4e.to lo que ·· entiendo po4 ella.. 

2. CARACTERISTICAS DE LA ADOPCION PLENA 

.Dentro de las características propias de la adoE 

ci6n plena tenemos: La primera y, a mi juicio, -
la más importante es la de incorporar al adopta

do a la familia del adoptante pero en forma ple

na, es decir, tratarlo como si fuera un hijo bio 
16gico del adoptado. 

Quizás esta característica es un poco difícil de 

entender, ya que por más que se quiera, nunca se 

puede asemejar algo natural como concebir un hi

jo, ni afin cuando la ciencia tan avanzada en 

nuestros días ha podido llegar a realizar la 

inseminaci6n artificial, por eso quizás el Legi~ 

lador del Distrito Federal no ha tocado el tema_ 

de la adopci6n plena, pero ahora más que nunca -

nuestra sociedad necesita de una solidez y que -

mejor que empezar por el nficleo familiar, un 
buen camino lo puede lle·gar a ser la adopci6n --
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plena, ya que con ella el menor se va a integrar -

a una familia donde se le darán principios mora--

les, educación, casa, comida, etc., en fin todo 

lo que necesita para crecer en armonía y lo más 

importante crecer dentro de una familia, ya que un 

verdadero padre lo es quien educa, quiere, alimen

ta, inculca moral y defiende en todo momento a un_ 

menor y no precisamente quien lo haya traído al -

mundo, ya que muchas veces los verdaderos padres -

son quienes menos act~an como tales. 

Otra de las características de la figura jurídica 

es que la adopción crea un parentesco civil que es 

el que surge de la adopci6n y sólo existe entre el 

adoptante y el adoptado. Como lo expresa el Art. 

295 de1 C6digo Civil para el Distrito Federal, ya 
que la Legislación Civil s6lo contempla tres tipos 

de parentesco: el de consanguinidad que es el que 

existe entre personas que descienden de un mismo -

progenitor (Artículo 293). El parentesco de afini 

dad es el que se contrae por el matrimonio entre -

el var6n y los parientes de la mujer y entre la -
mujer y los parientes del var6n. (Artículo 294). 

En cambio, en las Legislaciones que ya han contem

plado dentro de su marco jurídico a la adopci6n 

plena nos dicen que ésta crea un parentesco que 
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existe entre los adoptantes y el adoptado y las -
familias de los que adoptan como lo· expresa el -
Artículo 214 de la Legislaci6n Familiar del Esta

do de Hidalgo y además integra a la adopci6n ple
na dentro de la filiación como lo expresan los -
siguientes Artículos: ARTZ CU LO 1 65. La óLU .. aci.ón 

e.1i .e.a. Jr.etac.i.óa c.011.6a.11gu..t'.nea. en.tJr.e do.1i peJr..1iona.1i 1 -

poJr. e.e. hec.ho de engeadJr.aJr. o concebi.11. u.na a. .e.a. 

ot11.a. ARTICULO 167. La. 6U.i.ac..<.611 ILeóu.Ua dtl he

cho de engend11.a.11. o c.onc.ebi.11. a u.n hi.jo o poi!. la. -
Adopc.i.óa. Es decir, aquí se está tornando en cuen
ta a la adopción plena como la integraci6n de un 

adoptado como si fuera un hijo biol6gico. 

Al ver las ventajas que trae consigo el incluir -

dentro de la Legislación Familiar a la Adopción -
Plena varios países la han adoptado sobre todo -
en aquellos en donde ponen especial importancia a 

la niñez. 

Como muestra he elegido a cuatro países para su -

estudio y comparación, cada uno de ellos tiene -
diferentes ideologías y sin embargo, coinciden -
con englobar dentro de su legislación a la Adop-

ción Plena. 
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DENTRO DE SU LEGISLACION 
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LEGISLACION FRANCESA.- Dentro de la legislaci6n_· 

Francesa esta figura jurídica se perdió por mu-

cho tiempo, como ya se ha explicado, y fueron -

los revolucionarios quienes la restablecieron y 

fue mantenida por el Código Civil, adquiriendo -

una gran extensi6n con la Ley de 1923 y de 1939, 

que hanº facilitado la adopci6n y acercando la -

situación del adoptado a la del hijo legítimo, -

llegando a practicarse en la actualidad, con mu

cha frecuencia. En Francia existen dos adopcio-

nes: La adopción simple y la legitimaci6n adopti 

va. Nos ocuparemos de esta a1tima, que es obje

to de mi trabajo y que en la actualidad es la -

que más se practica. 

El Legislador ha creado una adopción más comple

ta con el nombre de legitimación adoptiva, tra-

tando de asimilar casi por completo ·al adoptado 

como a un hijo legítimo, ya que la finalidad en 

la adopción en la actualidad es la de proteger, 

en todo momento al menor evitando que se dé una_ 
adopci6n por conveniencia. 
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Dentro de los requisitos de la legitimación adopt,i 

va encontramos los de fondo y los de forma: 

"a.J REQUISITOS VE FONVO. - Se. ne.c.e.h.lta. e.l c.011.!. e.11t.l

m.le.t1.to de. loh a.dop.ta.11.te.h ( 110 he. e.:U.ge. 11.l e.e. -

de.l 11.ljo o e..e. de. .6lL 1te.p1te.he.n.ta.11.te. le.ga.l n.l e.l_ 

de. hu 6a.m.l.t.la.). Loh a.dop.ta.1~e.h de.ben e.h.ta.Jt -

e.a.ha.do.!., no de.be.n .te.ne.II. n.l h.ljoh n1.. de.hc.e.11dle..!J. 

.te.h .te.g!.tlmoh. Te.ne.II. 40 a.IToh de. e.da.d; h.ln -
e.mba.1tgo, h.l .e..e.e.va.1t e.a.ha.do.!. m(Íh de. 1 O a.iioh h.ln 

ha.be.1t .trn.ldo h.lj oh de.l ma..t1t.lmo n.lo, ba.6.ta. que. -

alguno de. e.lloh .te.nga. 35 a.ITo6, 

El a.dop.ta.do de.be. c.on.ta.Jt con me.1106 de. clnco --.. ·' 

a.t1o6, ha.be.II. .&ldo a.ba.11do na.do polt 6u6 pa.d1te.6, 

he.II. de..&c.onoc.ldo6 o ha.be.II. mue.1tto, e.6 de.e.lit, e.l 

Le.g.i.6.la.dolt lo que. bu6c.a. e.6 que. e.l me.1101t 1to .te.n 

ga. e.11 e.6e. mome.n.to ya. nlnguna. 1te.la.c.l6n con hu -

6a.mllla. de. 01tlge.n" (30) 

.b) REQUISITOS DE FORMA.- La Legitimaci6n adoptiva 
en Francia es Gnicamente un acto judicial en -

donde el tribunal debe proceder obligatoriame~ 

(30) MAZEUD Henry. op. cit. pag. 
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te a una investigaci6n testifical y solicitar el 

parecer de la persona o de la instituci6n que 

haya criado al niño, si por alguna causa no se -

cubre esta formalidad se dará por nulo el proce
dimiento, esta resoluci6n puede ser susceptible 
de apelaci6n. 

c) Publicidad.- Consistente en una menci6n al mar~

gen del acta de nacimiento de que se trata de -

una legi timaci6n adoptiva. 

Dentro de los efectos que surgen de la Legitimaci6n 

adoptiva tenemos: 

- Que la legitimaci6n adoptiva es irrevocable, se -

da como irrevocable, ya que el adoptado pasa a -~ 
formar parte de la familia del adoptante como un_ 

hijo legítimo con todos los derechos y obligacio

nes que esto trae consigo. 

- Existe un derecho de sucesi6n recíproca entre 

adoptante y adoptado 

- El adoptado.toma el apellido del adoptante,· es -
decir que sus nombres propios pueden ser modifi-

cados. 

- El adoptado pierde todo vínculo con su familia de 

origen, deja de pertenecer a su familia natural y 
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y anicamente subsisten los impedimentos para el -

matrimonio. 

El legislador francés ha tratado de dar a la adop
ci6n o legitimación adoptiva su carácter caritati

vo que por sí sólo la justifica plenamente, sin 

embargo, también ha visto que existe el peligro -
de que las personas que tratan de adoptar a un me

nor en su afán por hacerlo, dirigen la solicitud -

al tribunal sin haber tomado los informes necesa-

rios e incluso muchas veces crean la situaci6n del 

niño abandonado cuando en realidad no lo está, por 

lo que han t~mado la decisión de determinar clara
mente que el menor esté abandonado. 

Esta figura jurídica que ha adoptado la Legisla--

ci6n Francesa ha comprobado que viene a ser una -- \ 
nueva oportunidad para los menores de formar parte , 

de una familia, así como para los adoptantes, la -

oportunidad de ser padres, esta adopción se pracii 
ca en la actualidad con mucha frecuencia, ya que -

existen facilidades para que se lleve a cabo. 

LEGISLACION ESP~OLA.- Dentro de la Legislación -

española, a través de la Ley del 4 de julio de 
1970 se modific6 el régimen de la adopci6n. en el -

Capítulo V del Título VII del Libro I, encontramos 

tres secciones: Disposiciones Generales (Articulo 
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Adopción Simple o Minus Plena (Art. 180). 

7ó 

Analizaré el contenido de la Adopción plena en e~
te país. 

Como se ha indicado, a lo largo de este trabajo, 

la adopción plena es una institución constitutiva· 
de un especial estado familiar que, por lo que al 

adoptado se refiere a raíz de las reformas que se 

han venido aplicando, se aproxima en su conteni-

do al propio hijo legítimo, ya que su principal -

finalidad es la imitación de la naturaleza y con_ 

esta idea se ha ido otorgando a la persona adopt~ 
ta, cada vez más derechos, así como obligaciones. 

Comenzaremos por los requisitos que se necesitan 

para que se lleve a cabo la adopción plena: 

A) Requisitos Especiales del Adoptaqo en la Adop

ción Plena. 

Estos requisitos especiales resultan del párrafo 

2º. del Artículo 178 dél Código Civil, conforme -
al cual· se expresa que "Podtr.ifo 4e.tr. a.dop.ta.do4 ple.

name.11.te. lol> a.bando na.do/> que., 4.le.ndo me.notr.e.4 de -
c.a..totr.c.e. a.ño4, lle.v e.n mc!4 d.R. .ttr.e.4 e.n .ta.l 4.l.tua.c.l6n, 
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6.lendo ma.yo1te6 de c.a.to1tc.e. a.iio6 6ue.1ton p1tohlja.do6_ 

a.nte.6 de. e.4a. e.dad po1t lo6 a.doptante6, Ente.11d.l~11-

do6e. como p1tohljam.le.nto como et acto ju.1t1dlco, poll. 

e.t c.u.a.t una pe.11.6ona 1te.clbe. como h.ljo a un núio 

abandonado poll. 6U6 pad1te.6 y 1te.c.og.ldo en e.<1.ta.b.te.c.l
m.le.nto de Be.ne.Mee.ne.la. Pitb.t.lc.a., va.dn o he.mbJt.a., -
c.a.pztz o .lnca.paz, pa.Jt..le.11.te. o e.x.tJt.a.iio, e.6paiio.t o e.x

:t1tanj e.1to. 

Ve e6te Mt1culo, .te.nemo6 que. et de.1te.c.ho e.6pa.iiol _ 
e.6 mu.y ampllo, e1t c.u.a.nto a la.6 pe.ll.601ta.<1 qu.e. pue--

den <1 elt a.do ptada6" ( 31) 

La edad mínima de un niño para que se pueda adop-
tar plenamente es la de tres años y la m~xirna es -

de catorce años, o bien, que antes de haber cumpl! 
do catorce años haya sido prohijado por quienes -
pretenden adoptarlo. 

Para una mejor cornprensi6n, explicaré lo que se -
entiende por "Abandonado". Abandonado es aquél -

niño que es dejado por un sujeto con dolo eve.ntual 
de muerte, ya que se pone en peligro la vida del -
menor, aunque hay que reconocer que hay casos de -

(31) CASTRO Lucini, Francisco. Op. cit. pag. 381. 
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fuerza mayor en donde la madre no quiere abando-

nar al menor·, pero por circunstancias muy especi~ 

les se ve en la necesidad de desampararlo, pense

mos en un siniestro, catástrofe, guerra, etc., se 

pone en peligro la vida del menor aún sin l? in-
tenci6n de la madre, de que el menor sufra o bien 

lo marcado por el Artículo 174. Se considerar~ -

abandonado al menor de 14 años que carezca de pe,=:; 
sena qu~ le asegure la guardia, alimento y educa

ci6n. Es decir, pueden existir causas volunta--

rias e involuntarias. 

Con estas nuevas reformas que fueron plasmadas en 

el C6digo Civil Español, tenemos: 

¿Quiénes pueden adoptar en el Derecho Español? 

El Artículo 172 nos dice que el adoptante que se 

halle en el ejercicio de todos sus derechos civi

les, tenga 30 años cumplidos. El marido y la mu

jer podrán adoptar y en cuanto a la edad, basta -

que uno de ellos haya alcanzado dicha edad. Ser_ 
mayor que el adoptado por 16 años. No se exige -

solvencia econ6mica y moral en el adoptante, pero 

sí que ·1a adopci6n sea benéfica para el adoptado 

y el que determinará si es conveniente dicha adoa 

ci6n para el menor será el Juez. 
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No pueden adoptar ~~\.fü 

I. Las personas a quienes el estatuto religiOSO.IJI:2. 
hibe el matrimonio. 

II. El tutor respecto de su pupilo antes de aprob~ 
das definitivamente las cuentas de la tutela. 

III.Uno de los cónyuges sin consentimiento del - -

otro, salvo el declarado inocente en virtud -

de ejecutoria de separaci6n. 

En lo que concierne a su procedimiento conforme lo 

marca el Articulo 17 3 del C6digo Civil la adopci6n, 
requiere de la aprobaci6n de Juez competente, con_ 

intervenci6n del Ministerio Fiscal, Habrán de - -

prestar su consentimiento para la adopci6n: 

A) El adoptante y su cónyuge. 

B) El adoptado mayor de 14 años. 
C) El padre y la madre, conjuntamente o por separ~ 

do, del adoptado. menor de edad sujeto a la Pa-

tria Potestad, 
D) El tutor con autorizaci6n del consejo de fami-

lia si la tu'tela estuviera constituida. 
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Se hará por medio de un escrito en el que el adoE 
tante exponga sus razones que tenga para la adop

ci6n, acompañándose de las actas de nacimiento -

del adoptado (en caso de que exista) y adoptante, 

Se requerirá del consentimiento del que deba dar
lo, además de tres testigos y el juez en el tér-

mino de seis días debe determinar sobre el cumpli 
miento de los requisitos o (la ampliaci6n en su -

caso) hecho ésto en el término de 5 días, dictará 

auto con la resolución que estime procedente si -
es así, mandará se libre y entregue a los intere

sados testimonio para el otorgamiento de la co--

rrespondiente escritura pública que se inscribirá 
en el Registro Civil correspondiente (Art. 175), 

En España se ha incorporado a su legislación a la 

adopción plena con mucho éxito como lo comenta el 

Lic. Lucini, ya que los estudiosos del derecho 

vieron infinidad de ventajas en su integración 
legislativa, ava~zando aún má9 al aceptar la 

adopción de sujetos mayores o menores de edad, -

sin importar el sexo y lo: más innovador, la 
adopci6n de extranjeros. 
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LEGISLACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA 

En los Estados Unidos el Poder Judicial tiene 

autoridad para decidir casos y controversias, di~ 
tar la sentencia correspondiente y ejecutarla,. La 
segunda del Artículo II de la Constitución Fede-

ral, concede a la Suprema Corte competencia sobre 
todos los casos o controversias sujetos a la Re-
glameritación del Congreso Nacional. 

En ma..te.11..i.a. de. Adopc.i.6n, la. 11.e.gla.me.n.ta.c.i.611 v.i.ge.11.te. 
e..4 e..6.ta.ble.c.i.da. poli. Acue.11.do.4 Le.g.i.ala..t.i.voa c1i.e.a.doa 

poJt. toa Congli.e..60.4 Ea.ta.ta.tu. S.i.e.ndo e.l p1i.op6.6Uo 
b6'..4.i.co de. la. Le.güta.c.lifo, p.l!.o.te.ge.11. a..e. a.dop.ta.n.te._ 
·p1i.ove.ylndote. una. v.i.da. ae.gu1i.a. y .4a.ludable.. (32) 

La Adopción ha mostrado una tendencia en los úl-

timos quince años, marcando un gran crecimiento -

en las peticiones de adopción reforzado por va--
rias estadísticas, pudiendo haber una asociación 

entre adopción y status socioeconómico, aunque -

no necesariamente causal, 

(32) Mac Pherson W.T. General Discussion of the Law of 
Adoption. Editorial Mac Graw~Hill, 1990, pág. s. 
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Mientras el método preciso de adopci6n puede va-

riar de un Estado a otro, generalmente las leyes_ 

establecen que una Corte Estatal podrá escuchar,_ 

considerar y aceptar las peticiones, determinando 

que todos los derechos y obligaciones derivados -

de la paternidad quedan extinguidos y creando en 

la persona o personas solicitantes nuevos dere--

chos y obligaciones legales sobre el adoptado. -

Este proceso se ha dejado bajo control individual 

de cada Entidad. 

Es pues, el prop6sito fundamental de las leyes r~ 

guladoras de la Adopción en los Estados Unidos, -

el garantizar el bienestar de la persona adopta-

da. La cuesti6n básica que será determinada en_ 

cada solicitud es la de determinar la extinci6n -

de derechos y obligaciones de los anteriores pa-

dres, creando nuevos derechos y obligaciones en ~· 

favor del adoptante. 

En la búsqueda de respuesta a la interrogante an

terior, los solicitantes, los progenitores, ami-

gos y parientes tanto del adoptante como del ado2 

tado. Tambi~n dependiendo de la edad del adopta~ 

te, la Corte considerará su voluntad y deseo para 

ser adoptada. Sin embargo, no hay reglas claras_ 

sobre este punto, predominando que las cortes re-
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gularmente no escuchen al ~enor al ser adoptado. 

En la mayoria de las adopciones solicitadas en -

las Cortes, se requiere una investigación socio-
económica de los solicitantes, la cual se reali-

za por una agencia estatal dependiente del Ejecu

tivo. La cual abarca un periodo que va de seis -
meses a un año. Durante este lapso el adoptante -

puede ser autorizado para vivir con los solicita!!. 

tes. 

En el pasado era indispensable que los solicitan

tes fueran casados. No siendo ahora ya necesario. 

Las Leyes tampoco consideran la raza, la religión 

o color de las personas como factores determinan
tes o decisivos para otorgar la adopción, reite-

rando que la preocupación fundamental ser~ tanto 

la seguridad, como el beneficio que puedan repor
tar al adoptado el estilo de vida que se le pueda 

ofrecer. (33) 

Actualmente, un asunto que est~ despertando gran_ 

controversia, son las peticiones de adopción pre
sentadas por parejas de homosexuales. El derecho 

(33) RADIGAN c. Raymond. Child CUstody and Related Issues. 
North Carolina Scholl Law Bulletin. Spring, 1989. 
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a adoptar por esta gente es una fuente de contro

versia para la sociedad y para los legisladores. -

Es difícil ahora indicar cuáles son los derechos -
de las parejas homosexuales para adoptar. Aunque, 

generalmente las Cortes rechazan tales solicitudes 
sobre la base de que tales parejas no serán capa-

ces de proveer una vida emocional y estable para -

el adoptante. La edad, en cambio, sí es un factor 

determinante. Sobre todo, cuando_el adoptante es 

menor de edad. Aunque las cortes han autorizado -

adopciones en donde el adoptado tienen mayor edad 

que el adoptante. (34) 

La Adopci6n es considerada como un asunto de natu
raleza civil y es regulado por las reglas del Pro
cedimiento Civil, siendo sometido a una Corte, la 

cual tendrá j urisdicci6n cons ider.\ndo fundamental

mente la residencia legal de los solicitantes, 

La Legislaci6n pro~esal vigente requiere que la p~ 

tici6n sea presentada ante la Corte respectiva; la 
cual se encargará de notificar a las partes ínter~ 

sadas, vigilar~ que se practique la investigaci6n, 

(34) DUNCAN, Margaret. Homosexual Prasenting Child CUstody, 
Editorial Ali, Shaiste. Junio 1989. 
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realizará una breve audiencia para considerar las 

evidencias orales; y que la Corte emita una sen-

tencia de adopci6n, el paso final es emitir una -

copia certificada del Decreto de Adopci6n, por -

una oficina similar a ladel Registro Civil.para_ 
la expedici6n de un nuevo Certificado de Nacimien 

to identificando a las partes. (35) 

El efe.cto legal de la adopción en la mayor!a de -

los Estados de la Uni6n Americana es ya el de - -

adopción plena al conferir al adoptado todos los 

derechos de un hijo legítimo y a los adoptantes -

todos los derechos y obligaciones de un padre al_ 

desaparecer todos los derechos y obligaciones que 
hubieren tenido los padres anteriores. 

LEGISLACION BRASILE~A.- La Legislación Brasileña 

contempla a la adopción plena en su Código de Me
nores promulgado a trav~s de la Ley Número 6,697 

de 10 de octubre (1979) el 11 de octubre del mis

mo año que entre sus .disposiciones importantes, -
contiene la reestructuración de la antigua legi-

timidad o legitimaci6n adoptivas que anteriormen-

(35)M~~ ?herson W.T. Op. cit. pág. 20. 
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te eran reguladas por la Ley Número 4655 de (1965) 

ahora cambiando de nombre. por el de Adopci6n Ple-

na. Desde el cambio de nombre de la· Instituci6n, 

la nueva Ley es técnicamente más correcta, ya que 

hablar de "Leg.lt.lmac.l6n adoptiva cona.lat.lnla en -

hacen teglt.lmo al h.ljo .ltegLtlmo" (36) 

A continuaci6n se analizarán algunos Artículos: 

ARTICULO 29.- Laa d.lapoa.lc.lonea conneapond.lentea a 
ta adopc.l6n plena aon apt.lcabtea loa menonea de 7 

afio& de edad qu.e ae encu.entnan en u.na a.ltu.ac.l6n -
.lnnegutan. Tamb.l~n en ta Adopc.l6n Plena en óavon 

del me1tan de mc1.6 de 7 afioa a.l, a la 6echa en c¡u.e -

complet6 tale& 7 afioa ya hu.b.lena eatado bajo ta -
gu.Md.la de toa adoptan.tea. 

ARTICULO 32. Solamente podn4n aot.lc.ltan adopc.l6n -
plena toa e.apoaoa, cu.yo matn.lmon.lo tenga m~a de 5 

afio.!>, pon to menoa, c¡u.e uno de toa c6nyu.gea tenga_ 
m~.!> de 30 a11oa". 

"PARRAFO UNICO,- Loa ptazoa aen4n d.lapenaadoa al -
ae pnueba ta eaten.lt.ldad de u.no de toa c6nyugea --

(36) GOMEZ Orlando, "Direito de Familia" Editorial Forense, 
Tercera Edición. Brasil 1978. pág. 397. 
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y la e.a.ta.b.U..lda.d ca 11yu.ga.l" ( 3 7) 

ARTl CU LO 3 7. "La. a.dopc.i.ón plena. ea .UZ.11.evo e.a.ble., a.a'.11 
cu.ando loa a.dop.ta.n.te.a lleguen a. .te.ne.11. hi.joa, a. loa 

cu.a.lea qu.e.da.1t.4n e.qu.i.pa.11.a.doa loa a.dop.ta.doa con Loa -

mi.amoa de.11.e.choa y obli.ga.cLone.a" (38) 

Estos son los artículos que elegí para hablar de la 

adopci6n plena, regulada en el País de Brasil por -
considerarlos los escenciales. Esta legislaci6n a 

trav~s del C6digo de menores, nos demuestra su pre2 

cupaci6n del estado por colocar a sus 30 millones -
de menores abandonados a una familia estable, con -

principios y con moral. 

El Artículo 29 nos habla de la edad requerida en -

los menores consistente en 7 años o bien mayores de 
7 años, pero que ya hubieren estado bajo_ la guardia 
de los adoptantes con la finalidad de que sea m~s -

f~cil para el menor adaptarse a su nueva familia, -

ya que rompe todo vínculo de parentesco con su fa-
milia natural (conservando solo el derecho a here-

dar.) 

(37) CODIGO DE MENORES. Editorial Forense, Segunda edición. 
Ley Número 6697. Brasil 1980. pág. 323 

(38) CODIGO DE MENORES. Op. cit. pág. 323. 
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En cuanto a la edad como lo vemos en el Artículo_ 

32, el C6digo de Menores es muy accesible, ya que 

basta con que uno de los c6nyuges sea más de 30 -

años y en caso de esterilidad este requisito es -

dispensado: probando solamente una estabilidad --· 

conyugal se puede realizar una adopci6n plena. 

Otra de las características primordiales es la -

irrevocabilidad de la figura jurídica como se 

plasma en el Artículo 37: En caao de que loa adoz 

tantea lleguen a tenen h.ljoa poate11..lo11.mente el -

adoptante no au611..l11.a n.lngan cambio, ya que queda-

11.a co1t loa mümoa denechoa y obl.lgac.lonea. Su11.-

g.le.ndo a.a.l e.n e.l de.11.e.cho Bna.a.lle.iio la a.dopc.l6n -

ple.na, au pno ce.dhn.lento .6 e. ha.ce poi!. e.acn.lto a.n.te._ 

e.l Jue.i, ;,ol.lc.lta.ndo la a.dopc.l6n y compl!.oba.ndo la. 

e.6ta.b.í.l.lda.d e.co n6m.lca. y co nyuga.l; y a .6 e.11.a qU..len 

de..te.11.111.lne. a.l ea ben~6.{.ca. o no pa.11.a. e.l me.non. 

LEGISLACION MEXICANA A TRAVES DE LOS CODIGOS CI-

VILES DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEL ESTADO DE MEXI

CO. 

En nuestro País la figura jurídica de la adopci6n 

se puede considerar como nueva en comparaci6n con 

otras Legislaciones del mundo, Más aún lo es la 
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institución de la adopción.plena, ya que son con 

tados los Estados de la República Mexicana que ya 

la incorporaron a su Legislaci6n. Para conocer -

las características· tan especiales que contiene -

tomaré como estudio al Código Civil del Estado -

de Hidalgo y al Código Civil del Estado de Méxi-

co. 

El Estado de Hidalgo se ha preocupado por la exi~ 

tencia de leyes familiares, as! como un derecho -

social protector de la familia. "La. a.dopc..i.6n t.i.e

ne una. n.egla.menta.c..i.611 d.i.6 en.ente ./i.i.h.ve pa.n.a. a.yuda.n. 

a. h.e./iolveh. lo./i ph.o blema../i ./ioc..la.le./i pla.ntea.do.6 pon. 

lo./i n.i.ño./i ex.p6./i.lto.6, a.ba.ndona.do./i o hul!n.6a.1to.6, ./ie 

.lntegh.a. a.l a.do pta.do c.omo h.lj o b.lol6 g.lc.o del a.do p

ta.nte, e.¡,ta.blec..lendo pa.n.ente./i c.ó e.o 11 to da. .e.a. 6a.m.l

l.la. de l!./ite" (39). 

Para el Código Familiar para el Estado.de Hidal-

go, la adopci6n es un acto jurídico, por el cual_ 

una o más personas adoptan a un menor de edad, 

(Artículo 213). Creándose un vínculo jurídico -

de la filiación, igual al de la filiación censan-

(39) GUITRON E\lentevilla, Julian, op. cit. pag. 56. 
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plenamente como miembro de la familia de los adop

tan tes, y tiene todos los derechos y obligaciones_ 

inherentes a un hijo biol6gico. (Artículo 215). -

Es decir, este C6digo habla de una ficci6n al con-· 

siderar al adoptado como hijo biol6gico del adop-

tante e integrarlo plenamente a su familia, toman

do en consideraci6n que su :idea primordial es la -

de dar semejanza total a las relaciones que se 

dan con la paternidad, en ninguno de estos tres -
artículos encontramos que se habla de los incapa-

ci tados por lo que supongo que esta adopci6n que -

ya ha aceptado el Estado de Hidalgo no comprende a 

éstos. 

"El pevten.te.6c.o que .6e de1t.i.va. de .e.a. a.dopc..i.6n plena., 

exüre en.tite lo.6 a.dop.ta.n.te.6 y e.e. a.dop.ta.do y la..6 --

6a.m.i.l.i.a..6 de lo.6 que a.dop.ta.n" (Al!..tlc.u.e.o 216). (40) 

Encuentro que en este artículo citado, claramente_ 

nos describe el parentesco que ·se da por la adop-

ción son los mismos derechos y obligaciones deri-

vadas del parentesco consanguíneo (Artículo 155). 

Reforzando estos artículos transcribiré la definí-

(40) GUITRON Fuentevilla, Julian, Op, cit. pag, 56, 
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ci6n de filiaci6n que da el C6digo Familiar para 

el Estado de Hidalgo en sus artículos 165 y 167. 

"A11.tlculo 165.- La 6.ll.lac.l6n ea la 11.elac.l6n con-
aangulnea e11t11.e doa pe11.a o 1iaa, po11. el /techo de. en

gend11.a11. o conceb.l11. una a la ot11.a". (41) 

A11.tlcu.lo 167. La 6llla.cl6n 11.eaulta del ltec.lto de -
e11gend11.M o conceb.l11. a u.11 hijo poi!. la adopc.lcfo. 

Esta legislación nos demuestra que se está hablan 

do de una adopción plena. 

La edad establecida del adoptante por este C6digo 

~s de 25 años, edad accesible, ya que la persona 

es mayor de edad y como ficción de paternidad de

be existir una diferencia de edad entre adoptan-

te y adoptado. 

Los requisitos para adoptar contemplados en el -

Artículo 221 que en su oportunidad ya fueron est~ 

diados, nos demuestra claramente la preocupaci6n 

del Legislador de dar toda protección posible al_ 

menor, ya que todos son beneficios para ~l. 

(41) GUITRON FUentevilla, JUlian. Op. cit. paq. 56. 
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Para que se lleve a cabo la adopci6n, deberán con 

sentir en ella las personas que claramente marca_ 

la Ley en su Artículo 224 (ya estudiado) en donde 

comento que es entendible que cuando se trata de 

un menor de edad, se carece de capacidad jurídica 

para dar el consentimiento, por lo que es necesa

rio el permiso de las personas que lo tuvieren -

bajo su custodia. 

"Ve loa e6ectoa que ae manL6Leatan poJt la adop--

cL6n tenemo1.>: (AJttlculo 217). 

I. Pe.1t.m.lte el adoptado llevaJt loa apellidoa de 
lo!.> adoptan.te.a. 

II. Rompe todoa loa vlnculoa conaangulneoa con -
la 6amllla del adoptado, aubal1.>tlendo loa -

impedimento a pa.1t.a co1tt.1t.ae.1t. matJtlmonlo. 

III. Va.1t.ae. allmentoa .1t.eclp.1t.ocame1tte, e1t.t.1t.e adop-

.tan.te, adoptado y la 6amllla de aqu~l. 
IV. A.tJtlbull!. la pa.ttúa potea.tad, á.l adoptan.te. 

V. En gene.1t.al, todo!.> loa de.1t.echoa ·Y obligaclo-

nea exlaten.tea en.tJte pad.1t.ea e hljoa" (42) 

Este artículo lo considero de sumo inter~s, por -

lo que.me permití transcribirlo nuevamente para -

(42) GUITRON, Fuentevilla Julian. Op. cit. pág. 57. 
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su mejor estudio, considerando que sus efectos -

son muy importantes. 

a) El primer efecto nos habla de que el adoptado 
llevará el apellido de quien o quienes lo 

adopten. 

b) Se romperán todos los v!nculos consangu!neos_ 

con la familia del adoptado, es decir, se va_ 
a incorporar a una nueva familia como hijo -

legitimo (o biológico como se denomina en es

te estado). 
c) Existirá una obligación de darse alimentos -

recíprocamente y entre la familia del adopta~ 
te, 

·d) Se atribuirá la patria potestad al adoptante, 

(es decir, el verdadero padre perderá la pa-

tria potestad sobre su hijo). 
e) Se crean derechos y obligaciones entre adop-

tante y adoptado como los existentes entre -

padre e hijo. 

Su reglamentación la encontramos plasmada en la_ 

Legislación Familiar del Estado de Hidalgo que -
fue creada en el sexenio como Presidente de la -

Repüblica el Lic. Miguel De la Madrid Hurtado y 

siendo Gobernador del Estado de Hidalgo, el 
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Arq. Guillermo Rosell de la Lama, teniendo como 

autores a grandes estudiosos del Derecho como lo -

es el Lic. Julián Guitr6n Fuentevilla, todas 

ellas con la idea del reforzamiento de la familia_ 

hidalguense con un enfoque muy propio y además, 

tomando en cuenta el provecho de los menores. 

CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MEXICO. 

El Estado de México reglament6 a la Adopción Plena· 

a partir de 1987 en el Capítulo V sin suprimir a_ 

su anterior adopci6n. 

El estudio qüe haré será breve, ya que se ampliar~ 

en el Capítulo siguiente, al hablar concretamente_ 

de la Adopción Plena. 

En su Artículo 372 del Código Civil' nos dice: Que 
el ma.yoti. de Z 1 año6 puede ado p.taJz. .l>i..emplLe y e.u ando _ 
ea.t( eri pleno ejelLc.i.c.i.o de 6ua de11.ec.ho6, no i.mpoti.

.tando que .tenga de6c.endi.en.te.l>,a un menolL o a un -
i.nc.apac.i..tado,. aan c.uando .l>ea mayolL de edad, 6i.em-
p1Le que el adoptante tenga 10 año.l> má6 que el adoe 

tado y que la adopc.i.6n 6ea ben(ói.c.a a (4.te. Así -

con los mismos presupuestos anteriores, se insti--
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tuye la Adopci6n Plena con efectos irrevocables,_ 

en favor de los menores de 12 años abandonados, 
exp6sitos o los que sean entregados a una Insti-
tución de Asistencia autorizada para promover su 

Adopción. 



CAPITULO V 

REQUISITOS PARA LA ADOPCION .PLENA 

1, Sujeto!> de la Adopcicfo Plena: - Adop
tado, - Adoptante.- Z. Capacidad pa4a -
Adopta4 y l>e~ Adoptado: - Edad del adop
tante, -Edad del adoptado.- 3. Conl>en-
timiento.- 4. Solvencia Econ6mica del -
Ado pt·ado. - 6. PM ced.lmie1ito Ju4.ld.lco. -

l. SUJETOS DE LA ADOPCION PLENA 

96. 

Para este acto jurídico de la adopci6n plena es 

preciso que se cumplan con los requisitos fundameu 

tales señalados en la Ley; en esta figura jurídica 
es imprescindible dos personas: el adoptante y el 

adoptad9. 

- EL ADOPTADO- Como claramente lo define el Artíc~ 

lo 372, del C6digo Civil para el Estado de México, 



92 

debe reunir las siguientes características: 

a) Menores de 12 años abandonados, exp6sitos o los 
que seari entregados a una Instituci6n de Asis-
tencia. 

b) Un incapacitado. 

Dentro de la peculiaridad que debe reunir el adop
tado es ser menor de 12 años, estar en una condi-
ci6n de abandonado, de exp6sito o que haya sido -
entregado a una instituci6n de asistencia; para -

diferenciar el término abandonado y expósito daré_ 

una pequeña definición de cada una: por abandona

do entendemos, segan la definición de .castro Luci

ni como "ctqiu!'..e. n.üio qLLe e.6 de.ja.do po11. u•t .6lLjeto -

con do.e.o e.ve.ntua..e. de mLLe.llte, ya. qLLe. •e. pone en pe
.e..<.911.0 .e.a vlda del me.no11." (43), A esta definici6n, 

yo agregaría que muchas veces este abandono es por 

causas de fuerza mayor y sin la intenci6n de poner 
en peligro la vida del menor, como es un caso de __ 

siniestro, temblor, etc. "Ex.p6.6Uo .6 e. co n.6.lde.'l.a 

a to• 11.ec¿ln nacido• e.nt11.e.gado6 poll qu¿ene• t.le.ne.n 
la obl.lga.c.l6n de cu¿da11.lo.6 a. la. co11.11.e.4pond.le.nte. --

(43) CASTRO tucini, Francisto. Op. cit. pag. 381; 
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.úta.U.tu.c.i.óii de be.ne.6.i.ce.iic.i.a., o la. e11t11.e.ga. he.cita. a. 
ottr.a. petr.aoiia. con la. .i.de.a. ~e qu.e. ae.a. lle.va.do a. u.na. 

.i.nat.i.tu.c.i.6n qu.e. ae. lta.ga. ca.tr.go de. U" (44) 

En su primer párrafo de este citado artículo nos -

dice que tambi~n podrá ser adoptado plenamente un 

incapacitado. 

Como ya lo h.e explicado, a lo largo de este· traba

jo, tratándose de una adopci6n plena, se busca· la_ 

semejanza con la naturaleza, por lo que se pide -

que al realizarse la adopci6n, se trate de meno--

res, con la idea de que se incorporen m~s fácilmeu 

te a su nueva familia, o la adopci6n de un incapa

citado mayor de edad, siempre que el adoptante tell 

ga 10 años más que el adoptado. 

Otro requisito fundamental para que se lleve a ca

bo la adopci6n es el adoptante, el cual debe cum-

plir con las siguientes características: 

a) Ser mayores de 21 años (Art. 372) 

b) Los matrimonios sin descendencia (Art. 372 bis) 

c) El tutor (Art. 375). 

Como se menciona, el adoptante puede ser hombre o_ 

(44) CASTRO Lucini, Franciscc.Op. cit. pág. 381. 



99 

mujer, ya que el Artículo· 372 nos habla de los -

mayores de 21 años, por lo que se considera que -

pudiera realizar la adopci6n cualquiera de ellos_ 

o bien en caso de matrimonios, ambos c6nyuges, -

siempre que ambos est~n conformes en considerar 

al adoptado como hijo, como caso especial marca -

la ley que se dar~ preferencia a los matrimonios 

sin desdendencia¡ el tutor tambi~n puede adoptar 

· cuando haya debidamente aprobado las cuentas de -

la tutela (El Estado de Hidalgo no permite la - -

adopci6n de un tutor hacia su pupilo), 

2. CAPACIDAD PARA ADOPTAR Y SER ADOPTADO 

La capacidad que se necesita para ser .adoptado o 

adoptar es: 

Edad del adoptante como lo señala el Artículo 

372: SeJt ma.yoJt. de 21 a.Roa o bien tJt.atlndoae de 
íl:dopc.i6n de. i1ic.apa.c.ita.doli aeJt 1 O a.iioa ma.yM que_ 
U; loli legililadoJt.eli han que1t.ido poneJt. e.11 ba.lle 
una. di6e1t.enc.ia. de e.da.del> entJte adoptante. y adop

tado como la ex.latente entJte pa.d1t.e. e hijo, e.o 11 -
el plt.op6liito de una mejoJt. c.Jt.edibilidad a eate -
a.e.to de la a.dop c.i6 n ple.na¡ li e da.1t.l plt.e 6 e.Jt.enc.ia. -
~ loli matJt.imonioa liin de..6c.ende.nc.ia. pa1t.a. que et -
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adopta.do e.1i.t11.e. e.n una. ve.11.da.de.11.a. óa.m.LU.a., 

La edad requerida en el presente Código para el -
Adoptado es la de menos de 12 años; esta edad, a 

mi parecer, es dada porque sería más fácil para 

el menor incorporarse a su nueva familia por su 

proceso de desarrollo en que se encuentra, es de

cir es más receptivo a lo que va aprendiendo, 

siendo más factib~e que acepte a sus adoptantes. 

3. EL CONSENTIMIENTO 

Otro requisito fundamental de la adopción es el -

consentimiento, ya que resulta necesario evident~ 

mente ~or lo cual transcribir~ lo que marca el -

Artículo 379 del C~digo Civil para el Estado de -
México. 

"Pa.11.a. que. .ta. a.dopc..l1fo pae.da. .te.n.e.11. .tuga.11., de.be.11.i!n_ 
c.onl>e.n.t.llL e.n e.l.ta., e.n l>U.6 11.e.hpe.c..t.i.voh c.a.&oh: 

I. El que. e.je.11.c.e. la. pa..tn..la. po.te.&.ta.d hob11.e. e.l 
me.IWIL que &e. .tn.a..ta. de. a.dop.ta.11.: 

11. El .ta.ton. de.l que. he. va. a. a.dop.ta.11.; 

111. La.& pe.11.hon.a.& que. ha.ya.n. a.c.og.ldo a.l qae. he. p!Le.
.te.nde. a.dop.ta.11. y lo .tn.a..te.n e.orno a. h.ljo c.aa.ndo 
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no hubieJr:e quien eje1r:za. la. pa.tJr:ia.·poteata.d 'ob11:e 
U 11i tenga. :tuto11:; 

IV, El Minüte11:io PúbUc.o del lugM del dom.lc.il.i.o -

del adopta.do, c.ua.ndo €.ate 110 tenga. pa.d11:e.a c.0110-

c.idoa, ni tuto11: au pe1r:aona. que oatenaiblerr¡e11te -

le impa.11:ta. &u p11:otec.c.i611 y lo ha.ya. a.c.ogido e.orno 

hijo, 

Si el meno11: que ae va. a. a.dopta.11: tiene m~& de. c.a.

toJr:c.e aiioa, tamb.l€.n ae nec.e.aita. &u c.onae11t.lmie11-

.to pa.Jr:a la. a.dopc..l6n" (45) 

Como lo plasma este art!culo, el consentimiento que_ 

exige el C6digo Civil del Estado de México se reali

ce· una adopci6n plena es de aquellas personas que de 

una u otra forma estuvieron prestando su atenci6n al 
menor, por lo que sobran si es co~veniente, la adop

ci6n para él. 

No se pide el consentimiento del menor por carecer -

de capacidad jur!dica, salvo que el adoptado tenga -

más de 14 años de edad. 

(45) CoDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICXl, Op, cit. pag, 50 



4. SOLVENCIA ECONOMICA DEL ADOPTANTE 

El artículo 372-bis en su inciso C) nos expone -- ' 
otro requisito necesario para que se realice la -
adopci6n plena, siendo ~ste: 

"c.) Ac.1te.dLtcvi la. c.apac..lda.d mo1tal y e.c.on.6m.lc.a 1>u6.l-

c..le.nte. pa1ta 1>a.t.l.t, 6ac.e.IL la.¡, ne.c.e.1>.ldade.1> albne.n

.t.lc..la.4 de.l adoptado, 1>.ln me.no/Je.abo de. lo¡, 
ot1Lo1> hijo¡," (46) 

Es entendible que el legislador al incorporar este 

inciso en el C6digo Civil, fue con la intenci6n de 

que el adoptado puede gozar de mejores condiciones 

econ6micas suficientes para satisfacer sus m~s el~ 
mentales necesidades¡ así como asegurar que el --

adoptante goce de una integridad moral para que, -

con su ejemplo, pueda conducir al adoptado a una -
moral sana y recta, 

5. BENEFICIOS PARA EL ADOPTADO 

Existen numerosos beneficios para el adoptado cuall 

do se lleva a cabo una adopci6n plena, en primer -
lugar y yo la consideraría la primordial, es su 

(46) CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXIO'.), Op. cit. p~g. Sl 
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incorporación, en forma total, a una nueva fami-

lia sin que exista limitación alguna como lo mar

ca la Ley en su Ar~ículo 384, al decir que: "el -
paJ1.eit.teac.o c¡u.e .6UJl.ja de la adopc..i.611 plena ae ex-
.tendeJI.~ a todoa loa aac.end.i.en.tea, deac.endien.tea -
y c.ola.teJ1.alea de loa adoptan.tea" (47) y los·pa--
rientes naturales, ascendientes y colaterales del 

adoptado, no conservar~n ningún derecho sobre él, 

quedando exento ~ste de deberes para con ellos, -
pero conservando en su caso, sus derechos suceso

rios por naturaleza. 

El Legislador cuida de dar protección al menor al 
permitirle conservar .su derecho hereditario de su 
padre natural. 

6. PROCEDIMIENTO JURIDICO 

El procedimiento jurídico que se de~e seguir al -

realizarse una adopción plena, lo tenemos contem

plado en el Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de México, .en su Capítulo IV sobre la -

Adopción del Artículo 885 al 887-Bis. 

(47) CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICX>. Op. cit. pág. 
51 
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El procedimiento se iniciará a través de un escri 

to ante el Juez Familiar,· manifestándose el nom-

bre y edad del menor o incapacitado, el nombre y 

el domicilio de quienes ejerzan sobre él la pa--

tria potestad, la tutela o de las personas o ins

tituci6n' de beneficencia que lo haya acogido; -
otorgando su consentimiento para que se lleve a -

cabo dicho juicio. El tribunal resolverá dentro_ 

del tercer día en que tuvo conocimiento del.jui-

cio, siempre y cuando no ex;sta impedimento. 



CAPITULO VI 

EFECTOS JURIDICOS DE LA ADOPCION PLENA Y SUS 
CONSECUENCIAS JURIDICAS 

7. PCVteiituc.o Conóa.ngu-lneo y Pa.JteITT:uc.o C.<.v.U.. 
2. Rec..<.p1toc..<.da.d e.11 .ea obl-4Jac.i.6n alimen:tlvúa. 
3. VeJi.ec.ho del. ApeWdo pMa. el. Adoptante. - --
4. VeJi.ec.ho a. heJi.eda.Jt. - 5. Leva.n-tain.<.e.1ito de una. 
nueva. a.e.ta. de. nac..im.<.eiito.- 6. Shtu.a.c..<.ón ju'Ú-
d.<.c.a del. adoptado eii Jtel.a.c..<.ón c.on -0u nue.va. 6a.
rii.{.Ua, - ~. SUu.ac..<.ón jutúclic.a. del. adoptado c.on 
&.6 le.g.lt.bno-0 padli.u. - 8. Ve.Jtec.ho a. .ea Re.voc.a.
c..<.611 e.n la Adopc..Wn Plena.. 

l. PARENTESCO CONSANGUINEO Y PARENTESCO CIVIL 

105 

Al incorporar en cualquier legislación una nueva fi 

gura jurídica trae corno consecuencia diversos efec
tos jurídicos. La innovación de la adopción plena -
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al Codigo Civil del Estado de México ha producido,_ 

como resultado, efectos jur1dicos que estudiaré por 

su gran importancia iniciando por el parentesco que 

surge con ésta. 

El Código Civil del Estado de México en su Articulo 

275, nos describe qué parentescos reconoce y cuál -

sl).rge con la adopci6n: "La. ley 110 1Lec.011oce má-6 pa-
ILente~co qu.e lo-6 de co11ha.11gu..ln.lda.d, a.6.lnida.d y el -
c.lvll" (48) 

ARTICULO 278.- "El pa.tr.ente-6c.o c.lv.ll e-6 el qu.e na.e.e_ 
de la. a.dopc..lón y hólo exl-6te e11t.tr.e el a.dopta.nte y -
el a.do pta.da. 

En la. adopción plena., el pa.ILentehco ex.lhtilLá a.de.má-6 
con lo~ a.hcend.lente-6 del adoptante y dehcend.le11te-6 
cola.te1La.leh" (49) 

Como se observa, el parentesco que surge con la - -
· adopci6n simple y el de la adopci6n plena, es el -

. civil en la primera, s6lo se dará entre el adoptan

te y el adoptado y en la segunda se extender& a los 

(48) COOIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO. Op. cit. pág.39 
(49) ldem. pág. 40. 
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a los ascendientes y descendientes colaterales del 

adoptante. 

El parentesco que se da en la Adopción Plena, se -

entiende como el de padre e hijo, ya que como lo ~ 

marca la Ley, las relaciones entre adoptante y 

adoptado, serán las más apegadas a los familiares. 

El Legislador no suprime el parentesco civil, por

que tampoco suprime a la adopción y además incorp~ 

ra a la Adopción Plena en el Parentesco Civil, lo_ 

cual es incorrecto, considerando ·que el parentesco 

es el vinculo subsistente entre los integrantes de 

una familia. ¿Por qué no considerar al adoptado -

en la Adopción Plena como integrante de su nueva -

familia?. 

Dado que la Ley en los Art1culos arriba citados nos 

demuestran que se debe considerar al adoptado como 

un miembro más de la familia, ya que su incorpora

ción es total. 

El Articulo 384 del Código Civil del Estado de Mé

xico señala en su párrafo II. 

"En la.· a.do pc..i.6ti ple.na., e.l pa.1t.e.nte..ó e.o .ó e. e.x.te.nde.1t.á 
a. todo.ó lo.ó a..óc.e.nd.i.e.nte..ó, de..óc.e.nd.i.e.nt.e..ó y c.ola.te.Jt.a. 
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leh de loh a.dop.ta.11.teh" (50) 

Así mismo el Artículo 385, Párrafo II dice: 

"E11 la. ado pc.i611 plena., loh palLien.teh na..tuJta.l eh 

ahc.endien.teh y c.ola..teJtaleh del adopta.do; no·c.on-
ae1Lva1tdn 11ingan delLec.ho hob'1.e el mihmo, queda.ndo_ 
é.h.te ex.en.to de debeJteh palLa c.011 elloh, peJto c.on-
aettva.n_do e1t hu ca...10 ..1u..1 dettecho..1 ..1uce-<101Lio..1 11a.tu

Jta.f.eh" (51) 

Corno lo establecen estos dos artículos en cita, -

la adopci6n plena integra al adoptado corno hijo -

biológico dél adoptante, en donde se establecen 

parentescos con toda la familia de éste y a su 

vez extingue los vínculos consanguíneos entre pa

dres e hijos, salvo el derecho a heredar del adop 

tado, pero en cuanto al parentesco no incluye a 

la adopción plena, dentro del parentesco civil al 

igual que la legislación del Estado de Hidalgo. 

"E.f. adopta.do .tiene la· hi.tuac.i6n de hijo .f.eg1..t-lmo. 

En .f.ah Jte.f.a.c.ioneh en.t'1.e el a.dop.ta.do y .f.oh a.dop.ta~ 

.teh, el adoptado eh.td plena y de6ini.tivamen.te a.a~ 
mUado al hijo leg.l.timo de loh adop.ta.n.te.a" (52) 

(50)CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO. Op. cit. pág.51 
(51)1bidem. 
(52) MAZEAUD, Henry, Op. cit. pág. 584. 
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2. RECIPROCIDAD EN LA OBLIGACION ALIMENTARIA 

Al surgir un vínculo corno el de la Adopci6n, nos_ 

señala Rafael de Pina: "El a.dop:ta.n:te :tendl!.á l!.e6-

pec:to de la pel!..6ona. y b,¿ene¡ del a.dop:ta.do, lo¡ -
mümo¡ del!.echo¡ y obl.i.gac.<.one¡ que lo6 padl!.Ú, -
l!.e¡pec:to de la.6 pel!.6ona..6 y b,i.ene6 de lo¡ h,i.jo-6. -
El a.dop:ta.do, a .6i vez, :tendl!.á con la pel!.6ona o 
pel!.6ona.i. que lo adop:ten lo.6 mL'lm0.6 de11.echo.6 y 
obl,i.gac,i.óne6 que ;t,¿ene un h,i.jo" (53) 

Así también lo establece el C6digo Civil para el 

Estado de México en sus siguientes artículos: 

ARTICULO 377.-E.e. que a.dop:ta :tendl!.á l!.e6pec:to de la 
pel!.6ona y b,i.ene¡ del a.dop:tado lo¡ mümo.6 del!.ec.ho¡ 

y obl,i.gac,i.one6 que :t,tenen lo¡ pa.dl!.e6 11.e¡pec.:to de 

la pel!.60na y b,i.ene6 de lo.6 h,i.jo6" (54) 

ARTICULO 378."El adop:ta.do :tendl!.á pal!.a c.on .e.a pel!.-

6ona. que lo adop:ta lo¡ m,¿6mo6 del!.echo.6 y obl,(.ga-
c.,(.one¡ que :t,(.ene un h,(.jo" (55) 

(53) 
(54) 

(55) 

DE PINA, Rafael.- Op. cit. pág. 368. 
CODtGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

50 
MAZEAUD, Henry, Op. cit. pág. 584. 

Op. cit. pág. 
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Como lo expresan estos artículos y basándome en el 

principio de la obligaci6n de dar alimentos es rec! 

proca, es decir, el que los da tiene derecho de pe

dirlos; y así como un padre tiene la obligación de 

dar alimentos a sus hijos, los hijos están obliga-
dos a darle alimentos a él, se comprende que sí - -

existe una reciprocidad de darse alimentos en la -
adopción plena. 

3. DERECHO DEL APELLIDO PARA EL ADOPTANTE 

En las relaciones entre el adoptado y el adoptante_ 

o adoptantes como lo expresa Mazeaud: "Tiene. el 

adoptado l.01:> m.i.1;,mo1;, de11.e.c.ho1:> y .tu müma.t> obt.i.gac..l2;_,, 

ne.1:> que. 1;,i hubie.11.a nacido del ma.t11..i.monio" (56) 

Siendo uno de esos derechos el tomar el apellido --
del adoptante perdiendo el propio, es decir, se mo-
dificarán los apellidos del adoptado; también el 
legislador lo tomó en cuenta y así lo expresa en su 
Artículo 3 83, párr~fo II: 

"En la Adopción Plena, la 11.e..t>olu.c.ión ju.dic..i.al qu.e. -

la ap1tue.be, c.0111..te.nd11.á. ta Mde.n al 06ic.iat del Re.gi~ 

t11.o Civil, pa1tá qu.e. e.anee.le., en 1:>u c.a.t>o e.l Ac..ta de._ 

Na.c.im.le.nto del adopta.do, ·a.t>.l como pa.1ta. que. levante 

(56) CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO. Op. cit. pág.51 
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Ac..ta. de Na.c..<.m.len.to en la. que 6.lgu.11.en c.omo Pa.d.11.e1>, 

lo1> A dop.ta.n.te.¡, y como h.ljo e.e a.dop.ta.do y . demá./i, 

da..to./i que ./le 1Lequ.le1La.11 c.01160.11.me a. la. Ley. S.ln - -
lta.c.e.11. menc.l6n aob.11.e la. Adopc..l6n" (57) 

Corno lo dispone la Ley se levantará una nueva pa~ 

tida de nacimiento del adoptado y éste llevará -

los apellidos de quienes lo están adoptanco, ade• 

más de 9ue no se hará mención del acto jurídico -

que se esté realizando con la finalidad de que no 

influya este motivo para algún sentimiento que -

e~ocionalmente cause al adoptado cuando sea mayor." 

4. DERECHO A HEREDAR 

Existe un derecho de sucesión recíproca entre el_ 

adoptado y los adoptantes en la adopción plena; -

como consecuencia de las oblig~ciones y derechos 
que nacen entre ambos, y más arnplia¡nente entre -
los parientes del adoptante y el adoptado, es de

cir se extiende a los ascendientes, 'descendientes 
y colaterales de los adoptantes. 

Teniendo corno resultado y a razón de que se va a -
considerar al adoptado como hijo legítimo; va a -

(57) CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO, Op. cit. pág.51 
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tener derecho a la sucesión de su padre adoptivo,_ 

a la de sus abuelos, es decir padres de quien lo -

adoptó, y a su vez, éstos padres y abuelos van a -

tener derecho a la sucesión del adoptado. 

5. LEVANTAMIENTO DE UNA NUEVA ACTA DE NACIMIENTO 

Como ya quedó expuesto en las legislaciones en do~ 

de se contempla a la adopción simple, se levantar~ 

un acta de adopción como lo marca el: 

ARTICULO 79 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 

MEXICO.- "El a.e.ta. de. a.dopc..l6n c.on.te.nd1t.á loh nom-

b1t.e.h, a.pe.ll.ldoh, e.dad, dom.le.U.lo de.l a.dop.ta.11.te. y __ _.,, 
de.l a.dop.ta.do, 11omb1t.e. y de.máh ge.ne.1t.a.le.h de. la..i, pe.1t.-

60na.h, e.u.yo c.0116e.11.t.lm.le.n.to hu.b.le.1t.e. 6.ldo 11e.c.e.6a.1t..lo 

pa.1t.a. la. a.dopc..l6n y lo6 11omb1t.e.6, a.pe.ll.ldoh y dom.l-

c..llioh de. .etu. pe.lt.hOtta.h c¡u.e. .ln.te.1t.ve.11ga.11 e.amo .te.6.tl-

goh e.11 e.l a.e.ta. he. lnh e.1t..ta.1t.á .ln.te.g1t.a.me.n.te. la. 1t.e.ho-

lu.c..l611 ju.d.lc..la.l c¡u.e. ha.ya. a.u..to1t.üa.do la. a.dopc.i6n" -
(58). 

Así mismo, el Artículo 80 expresa: "Ex.te.ndida. e.l -

a.e.ta. de. la. a.dopc.i6n, 6e. a.no.ta.1t.á la. de. na.c..lmie.n.to -
del a.dop.ta.do, ~ 6e. a.1t.c.hiva.1t.á la. c.op.la. de. la.6 d.lli-

(58) COOIGO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO. Op. cit. pág. 14 
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g e.nd.a..6 Jte.la.t.i.va..6, pon.léndole. el m.l.6mo nú:me.n.o de.l -

a.e.ta. de. a.dopc..i.6n" (59) 

Es decir, se hace un acta de adopción que se unirá 

con la de nac~~iento y ambas tendrán el mismo núme

ro. 

Al realizarse la adopción plena, se levantará una -

nueva Acta como así lo plasma el Artículo 79," párr~ 
fo:._n. 

ARTICULO 79.- PARRAFO II.- En lo.6 C.a..60.6 de. a.dopc..l6n 

Ple.ita., .6e. c.a.nc.ela.1tá e.e. a.e.ta. de. na.c..i.m.le.nto del a.doe_ 

ta.do, .6.l e..6 que. e.x.i..6te. y e.n .6u luga.1t .6e. le.va.ntaltá -

e.e Acta. de. na.c..lm.i.e.nto que. c.on.te.nd1tá lo.6 da.to.6 de.l -

adopta.do, del o lo.6 Pa.d1te..6 Adopt.lvo.6 y lo.6 a..6c.e.n--

d.le.nte..6 de. é.6to.6, a.6.C e.orno lo.6 te..6t.lgo.6 de. e..6e. a.c.-.; 

to". (6.0) 

Igualmente el Artículo 3 83. Parrafo II: "En .e.a. a.do E. 
c..i.61t p(e.11q., la 1te..6oluc..ló1t jud.i.c..lal que. la. a.p1tue.be., -

c.onte.nd1tá la. 01tde.n al 06.lc..la..l del Re.g.iAtllO C.lv.U., 

palla. que. e.a.ne.e.le. e.n .6U c.a..60 e.e. a.e.ta. de. na.c..i.mü.n.to -

del Adopta.do, a..6.l e.amo pa.lta. que. le.va.nte. a.e.ta. de --

na.c..lmú.nto e.n la. que. 6.i.gu1te.n e.amo Pad1te.6 lo.6 a.dop--

(59) CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO, Op, cit. pág. 15 
(60) ldem. pág. 14. 
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.ta.n.:teh y como h.ljo e.l a.dop.tado y de.má.h da..toh que -

he 1tequ.i.e11.a.1t, co1tóo1tme a. la. Le.y. Sú1 ha.ce1t me.nc.i.ór. 

l>Oblte la. Adopc.<.ón" •. (61) 

Así tenemos que se cancelará el acta de nacimiento_ 

del adoptado, en caso de que existe y en su lugar -

se hará el levantamiento de una nueva insertando -

los datos del adoptante como Padre y del Adoptado -

como hijo, además sin hacer mención de que se tra

ta de una adopción. 

Eh otras Ugislaciones en donde sólo contanplan a la figura 

jurídica de la adopción simple si se hace mención -

de la adopción e incluso se anexa al acta de naci-

miento del adoptado con el mismo número. 

6. SITUACION JURIDICA DEL l\OOPI'AOO EN REU.CICN OJN SJ 

NUEVA FAMILIA 

La situaci6n que tendrá el adoptado al consumarse -

la adopción plena, será la de un miembro de la fa-
milia de los adoptantes, tiene todos los derechos y· 

obligaciones inherentes a un hijo; derecho a la edu 

cación, al vestido, la alimentación, etc •• 

Como se rompe todo vínculo existente entre el adop

tado y su familia natural, adquiere relaciones con 

61. COOIGO CIVIL PARA EL ESl'ADO DE MEXICO. Op. ºcit. pág.14. 
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la familia de sus adoptantes. Como se observa a -~ 

continuaci6n en la transcripci6n de 1as siguientes 

disposiciones: 

ARTICULO 385. PARRAFO II. "Eri .e.a adopc..l6n pleita, -

.e.0-0 pa.-'l..len.te-6 ria.tu.l!.aleh, a-0c. end.i.ente,¡, y c.ola.tel!.a- -
le./> del a.dop.tado, no c.on-0el!.va-'l.án n.i.rigún de-'l.ec.ho 

l>Ob}J.e e.e. mümo, qu.edando é-6.te exento de debe}J.e.6 -

pa.1ta. c.on ello-0, pel!.o c.onh e.1tva.ndo, en -0u. e.ali o, -0u.-0 

de1te.c.fto,¡, ./>u.c.e.60-'l..lo-0 polt rtatu.}J.a.leza~ (62) 

ARTICULO 384. PARRAFO II.- "Ert la adopc..i.ón plena,_ 

e.e. pa-'l.en.te./>c.o -0e. ex.tende-'l.á a todo-0 .f.o,¡, a-0c.ertd.i.en-

.teh, de./>c.ertd.len.te-0 y c.ola.te.}J.a.f.el> de lo./> adoptan---

te..6" (63) 

Por lo que se entiende que al pasar a formar parte 
en forma plena a una nueva familia, el adoptado -

aún en su caso de fallecimiento de sus adoptantes 

tiene el derecho a ser cuidado por los miembros de 

su nueva familia. "Lo-0 alic.e.nd.le.n.te.-0, e-0 dec..i.11., -

.6U.h abu.elo-0 pu.e.den -0e1t llamado-0 a la .tu.tela del me. 

11ol!.". "Como n.le.to le.g.l.t.lmo e.rt c.a-00, c.omo ya me.n-

c..lorté, de. nallec..lm.i.e.n;t:o de lo,¡, adoptan;t:e.-0 11 (64) 

(62) COOIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO. Op. cit. pág.51 
(63) ldetn. pág. 51 
(64) MAZEAUD, Henry, Op. cit. pág. 584. 
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7. SITUACION JURIDICA DEL ADOPTADO EN RELACION CON 

SUS LEGITIMOS PADRES 

Considero que el Legislador al hablar de una adop

ción plena de sus efectos que produce; como el de_ 

una integraci6n total del menor a su nueva familia, 

tuvo que señalar el rompimiento de todos los vine~ 

los consanguíneos con su antigua familia sin con-

·servar ninguno sobre él. Aún con sus legítimos -

padres, pierde todo vinculo como claramente lo di

ce la Ley en su Articulo 385, párrafo II. 

ARTICULO 385. PARRAFO I1. - Ett la. a.dopc.l6tt ple.na., -

lo.6 pa.11..le.n.te..6 1ia..tu11.a.le.l>, a.lle e.ttd.le.tt.te.¿, y cola..te.11.a.- -

lel> de.l a.dop.ta.do, tto cottl>ell.va.11.á:tt n.<.1191.ltt de.11.e.cho l>~ 

b~e. El m.l.6mo, queda.ttdo Ea.te. exe.n.to de. de.be.11.e.¿, pa.11.a. 

COtt e.llol>, pe.11.0 COttl>e.11.va.ttdo, e.tt l>U ca..60, l>Ull de.11.e.

cho.6 l>uce.¿,011..lol> poi!. na..tun.a.le.za.." (65) . 

Y conserva solamente su derecho sucesorio que por 

naturaleza le corresponde. 

8. DERECHO A LA REVOCACION EN LA ADOPCION PLENA 

Al referirme a una adopción plena con los antece-

(65) CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO. Op. cit. pág. 
51. 
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dentes ya dados, es igual en lo posible a una si-

tuaci6n natural de padre a hijo, por lo que la na

turaleza es tan sabia que no admite una 'revocación 

en cuanto a los padres o hijos; así mismo, el Le-

gislador ha notado que no puede existir una revoc~ 

ción en la adopci6n plena, porque sería atentar en 

contra de la natúraleza si se toma en cuenta que -

la adopci6n plena trata de asemejar a una filia--

ci6n legítima. 

Transcribiré lo que dice el Artículo 372 en su se

gundo párrafo: 

ARTICULO 372.- "Con lo1i m.ümo-1> p1te-1>u.pu.e-1>.to1i a.n.te--

1t.i.01te-1> Ae .i.n<>.tLtu.ye la. a.dopc..i.6n plena. c.on e6ec..to1i 

.i.11.1tevoc.a.ble1i, en lo<> .t€.!tm.i.no1i e-1>.ta.blec..i.do-1> po.lt el 

C6d.i.go" (66) 

Según Mazeud: "A-1>.t -1> e en.ti.ende qu.e exü.te u.na. .i.1t11.e-

voc.a.b.i.l.i.da.d en la.· 'a.dopc..i.6n plena. y n.i.ngu.n mo.t.i.vo, 

polt g1ta.ve qu.e -1iea., -1>e.1tá c.a.pa.z de 1tompe1t e.l v.tnc.u.-

lo qu.e. -1ie c.1tea. polt la a.dopc..i.6n plena." (67) 

(66) CODIGO CIVIL DEL ESTADO DEMEXICO, Op. cit. pág. 49 

(67) MAZEUD, Henry, Op. cit. pág. 584. 
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Una vez constituida la resolución qué autorice la 

adopción plena y habiendo sido ejecutoriada la 

sentencia no se puede revocar; produce sus efectos 

desde el día en que se torna definitiva, por lo 

que no existe el derecho de la revocaci6ri en.la 

adopción plena. 

El mérito de institucionalizar a esta figura jurí

dica es que representa ventajas para los menores -

de edad, abandonados, expósitos o hijos de madres 

solteras que son llevados a alguna institución de 

asistencia, así como para los matrimonios sin des

cendencia que no ha podido satisfacer su instinto 

m~ternal o paternal y que a través de ella ven 

realizados sus deseos de formar una familia. 



CAPITULO V 11 

IMPORTANCIA DE REGULAR A LA ADOPCION PLENA 

EN NUESTRO DERECHO MEXICANO 

1. IM.tltu.cú6 n de ayuda. a IU.iioó ó.út 6am.<Ua.. - 2. fo 
c.oJipoM.U.Ón ert 60llma .to.tal. del. adop.tado a t.llut mt.e::
va 6runil..út. - 3. ConóeJivac..lón del núcleo 6runillM -
c.on Jie6oJizam.lelt.to de .e.a SoU.eda.d. - 4. Nu.eva opU.6n 
a ¡:a.Jieja.6 .¡,.í.n duc.e11denc..út. - 5. Nec.e-6.lda.d de .út-
c.fu.llt óU. Leg.lólaU.6n en el. Cácügo C.lvil. ¡xtlW. el -

JD.ló.tliUo Fede/Llll·. - 6. Nec.u.ldad· de -úv.i.tltuc.lona--
Uza.Jt. en laó demá.ó Entidadu FedeM.:Uvaó. 

l. INSTITUCION DE AYUDA A NI~OS SIN FAMILIA 

Para iniciar este último capítulo y sobre todo, -

manteniendo mi posici6n ideol6gica de la necesi-

dad de reformar el C6digo Civil para el Distrito 

Federal en materia de adopci6n e implantar la - -

119 
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adopción plena en nuestra Legislaci6n comenzaré 

con la Institución de ayuda a niños sin familia. 

A la adopción se le ha considerado como una Ins

titución toda vez que se reglamente en nuestro -

derecho, en donde el legislador ha tenido que -

tomar en consideraci6n el problema de los niños_ 

abandonados, huérfanos o carentes de una familia. 

La Institución de la adopción ha sido tomada de~ 
de hace ya tiempo como necesaria, al principio -

se consideró un contrato, pero con el paso del -

tiempo se ha modificado esta idea, actualmente se 

habla de la institución de la adopción, la idea 

con la que fue creada ha evolucionado, no const~ 
'tuye un carácter político o religioso, su final~ 

dad actual es ce fines altruistas, de la protec

ción a.la .orfandad, de asistencia social, así -

como la integración de la familia. 

La mayor parte de los países del mundo han inco~ 

porado a su legislación la adopción plena, valo

randole así su doble aspecto social y el interés 

del Estado de proteger a los menores que se en-
cuentran desamparados como el caso de Brasil, -

por lo cual juzgo que la Instituci6n de la Adop

ción plena debe plasmarse en nuestro Código Ci-

vil para el Distrito Federal, toda vez que se ha 
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venido sintiendo desde hace ya tiempo, la nece

sidad de reformar el sistema de adopción en Mé

xico, la que día a día es más palpable el pro-

blema social por el que atraviesa el país.y los 

miles de infantes carentes de una familia que -

vagabundean por las calles, sin más protección_ 

que su suerte. 

La Adopción Plena crea un camino para subsanar_ 

en lo posible este mal que cada vez es problema 

como la drogadicción. 

2. INCORPORACION EN FORMA TOTAL DEL ADOPTADO A 

UNA NUEVA FAMILIA 

La incorporación en forma total del adoptado a 

su nueva familia es uno de los efectos de la 

adopción plena, en las legislacio_nes que la CO!!, 

templan: esta idea es el resultado de la consi

deración que se le da a la adopción plena de -

asemejar en todo a la naturaleza, a la relación 

existente entre un padre y un hijo biológico. -

Sin ninguna: limitación y dando aspecto de lo -,

más apegado a esta situación, como lo establece 

la Legislación del Estado de México. 
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La evoluci6n de la adopci6n plena nos permite -

que ésta rompa los vínculos 'jurídicos entre el_ 

hijo y su familia de origen y se incorpore, de -

manera total al adoptado en la familia del adop

tante, haciendo posible lo que alguna vez Napo-

le6n Bonaparte expres6: "El lt.ljo adop.t.lvo de.be. -

ae.4 como e.l de la ea4ne. y loa ltueaoa". Por lo -

que en la adopci6n plena no existe la revocaci6n 

en ningún caso, por la idea de que un hijo no -

puede revocar a su padre desde un punto de vista 

jurídico. Anexando al menor a su nueva familia 

en forma tal que se sienta un elemento de ella, 

sin ninguna limitación. Y dentro de lo más im-

portante, darle un valor moral que trae inheren

te al proporcionar un hogar, una familia y un -

nombre que tan importante es para la formaci6nde 

cualquier ser humano. Sobre todo sentir la se-

guridad que proporciona el vivir en paz. 

3. CONSERVACION DEL NUCLEO FAMILIAR COMO REFORZA 

MIENTO DE LA SOCIEDAD 

El hombre por naturaleza siempre ha querido inte 

grarse a una familia estable; siendo ésta el nú

cleo fundamental de la sociedad, es comprensible 

que se busque la felicidad a través de una tran-
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quilidad interna. 

La historia nos ha demostrado que, desde siempre,_. 

la familia es importante en la vida de todo hombre 

y como lo expresa el Dr. Margadant: 11 La. úa.mU.la. --

6.Í.gn.l6ic.a. u.n gtr.u.po de· pe.tr.<10111<6 u.1t.i.da6 a la v e.z polt 

I.11.ti.midad y patr.e.n:tuc.o" (68) no se puede concebir 
la palabra familia sin pensar en armonía, uni6n, ~ 

ayuda, etc .• 

Así la adopción plena es una forma de ayudar a as~ 
mejar a lo natural en todo lo posible; tomando en 

cuenta: 11 qu.e. la óam.llia e.L> una .ü1.t>.t.l.tu.c..l6n L>oc..lal_ 

que. e.n.te.ndida como u.na un.ldad de. pe.1r.<1ona.l.ldade..1i -

b1.te.1r.ac..tuante.L> c.on6o.tunan e.l 6u.ndame.nto, la célula._ 

de la .1ioc..le.dad" (69) entendiendo que al referirme 

a la familia, hablo de un conjunto de personas -

que se encuentran unidas por al9ún acto jurídico, 

llámese matrimonio, filiación o adopción de un ho!!!_ 

bre-mujer con voluntad común de procrear hijos, de 

reconocer y cuidar como propios a otros que no lo 

son, o bien de vivir juntos, de protegerse y de 

gozar de los bienes comunes. 

(68) FLORIS Margadant, S. Op. cit. pág. 197 
(69) CARRILLO Martínez José. "La Sociología" Segunda edición 

Editorial Jocamar, México, D.F. 1984, pág. 88 
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La adopción plena es un paso a la formación de una 

familia con derechos y obligaciones entre los pa--

dres y sus hijos adoptivos, ayudando al reforzamie~ 

to sólido que necesita nuestra sociedad. 

Aún con los constantes cambios que ha sufrido la -

humanidad siempre se busca el reforzamiento de la -

familia, de la unión de sus integrantes. Una de -

las maneras la tenemos contemplada en la Adopción -

Plena, al tratar de conservar el núcleo familiar -

como reforzamiento de la sociedad. 

4. NUEVA OPCION A PAREJAS SIN DESCENDENCIA 

Cuando por alguna situación alguna pareja no puede 

procrear o bien han tomado la determinación de no_ 

tener descendencia un buen camino para formar una_ 

familia lo es la adopción plena, si se toma en - -

cuenta que su principio básico es la integraci6n -

total del menor a su nueva familia; esta nueva op

ción que se les ofrece a las parejas sin descende~ 

cia es comprensiva, ya que ellos estarian ansiosos 

de dar protección, educación, cuidados a un menor_ 

que aunque no ha sido procreado por ellos, se tie

ne el ánimo de reconocerlo como propio Y. asi for--

. mar una integración familiar. 
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Se ha demostrado, a través del tiempo que por su -

condición propia el hombre no puede vivir aislado, 

su objetivo es compartir, vivir en pareja y uno de 

sus objetivos de vivir juntos es la procreación, -

si por alguna causa no existe descendencia la 

Adopción abre un nuevo paso para la f ormaci6n de -

una familia lo es la adopción plena. E incluso -

esta po~ibilidad surge no s6lo a parejas, sino a -

también a aquel individuo que siendo mayor de edad 

quiera adoptar a un menor y tratarlo como si fuera 

propio, dándole su nombre y teniendo para con él ~ 

los mismos derechos y obligaciones de un padre pa

ra con su hijo. 

S. NECESIDAD DE INCLUIR SU LEGISLACION EN EL CODI

GO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

La idea que me ha motivado a realizar este traba

jo es la de reforzar a la familia mt::Xicana, la de 

darles ayuda a aquellos pequeños que no han conta

do con la dicha de viv.ir en una familia o bi.en que 

habiéndola tenido, la han perdido, encontrándose -

de pronto en un abandono que más adelante los per

judicará. en su desarrollo psicológico. 
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Un menor es un ser moldeable, que está en proceso 

de desarrollo y que más adelante siendo ellos adul 

tos pasarán a formar su propia familia y que mGjor 

que ésta, sea con bases s6lidas. 

Al incluir en nuestra legislación, la adopción pl~ 
na, se abrirá una nueva esperanza al reforzamiento 
de la familia, dándole el debido reconocimiento y 

alentando a quienes deseen adoptar a un menor, con 

la garantia de que dicha adopción se asemejará a -

la relación existente entre un padre y un hijo. 

Su reglamentación adecuará al Derecho Civil a far-··/ 

mas modernas de vida, siempre y cuando dicha adop-
ción se b_.a se en consideración de nuestra sociedad 

propias de nuestra ciudad. 

Como ya lo expresé, ~s necesaria la inclusión de -

la adopción plena, a nuestro Derecho, con la idea 
de que estemos a la al tura de las grandes Legisla

ciones, así como darle la importancia que debiera 

tener para nosotros la Niñez de Nuestro Pais. 
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6. NECESIDAD· DE INSTITUCIONALIZARLA EN LAS DEMAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Al referirse a la necesidad de instituciona~izar 

a la adopción plena en el C6digo Civil para el -

Distrito Federal, me aboco al lugar de mi origen, 

pero sin duda alguna, si se trata de un benefi-

cio, ta~to para el adoptado como para el adopta~ 

te, .y por ende a la familia, que mejor que ésta_ 

incorporación a nuestra legislación, sea en to-

dos aquellos estados de la República Mexicana -

que todavla no la han contemplado y as1 de mane

ra más amplia unificar en este aspecto a todo ~

nuestro Pa1s. 

He querido que a lo largo de este trabajo, se -

muestre mi gran interés por la niñez mexicana -

que se encuentra en un estado de total abandono 

e indiferencia por parte de nosotros los adul--

tos, ya que no se le ha dado la debida importan

cia que merece, tomando en cuenta que en ella -

se deposita el futuro oe nuestro país, las bases 

de una vida meJor y sobre todo una educación 

equiparable la de cualquier parte del mundo, pr~ 

parando al menor para que enfrente con más posi

bilidades de éxito la vida, dándole las armas --
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necesarias para ello. 

La incorporaci6n de esta figura jurídica y su de

bido entendimiento traerá consigo un enonne bene

ficio para todos, principalmente para aquellos -
que la necesiten y la lleven a cabo, dándole la -

correcta importancia y el valor que esta figura -
juridica requiere. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA,- Desde los tiempos más antiguos, la finali 

dad del hombre ha sido la de agruparse en comunida

des, formadas por un núcleo familiar para perpetuar 

la especie, su culto religioso y su apellido. Sur-

giendo d'esde entonces la necesidad de adoptar. 

SEGUNDA.- La Adopci6n se ha considerado hasta hoy -

en día un acto jurídico tendiente a crear vínculos 
de parentesco análogos a los resultantes de la fi-

liación legítima. 

TERCERA.- La regulación de la adopción en la legis

lación mexicana ha obtenido cambios significativos; 

pero no determinantes para constituirse a las nece
sidades de nuestra actual sociedad, por lo que es -
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urgente se adicione al C6digo Civil para el Distri

to Federal con la figura jurídica de la Adopci6n -

Plena. 

CUARTA.- La Adopci6n Plena ha sido aceptada en casi 
todos los países del mundo; sobre todo en aquellos 

en los que se considera importante a la niñez. En 

nuestro país son escasos los Estados que la contem
plan y es necesaria una unificaci6n a nivel nacio-

nal para incorporarla a nuestro derecho. 

QUINTA.- Al señalar la ley, que la Adopci6n Plena -

se realizará con menores de edad, es con la idea de, 

integrarlos a imagen y semejanza de la naturaleza, 

la pronta y temprana incorporaci6n del adoptado a -

su nueva familia. 

SEXTA.- La figura jurídica de la Adopci6n Plena co~ 

templa múltiples beneficios para el menor, como la 

incorporaci6n a una nueva familia en forma total, -
la creación de una nueva acta de nacimiento, llevar 

los apellidos de sus adoptantes, derecho a la' suce

sión sin perder el derecho natural que tiene con -
sus padres a heredar. 
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SEPTIMA.- La· Institución de la Adopción Plena crea 

una nueva opción al problema de los niños abandon~ 

dos, huérfanos o carentes de una familia, al inco~ 

porarlos a una nueva. Ayudando a reforzar el nú--

cleo familiar tan deteriorado hoy día, consolidan

do aún más a nuestra sociedad. 

OCTAVA.~ La institucionalización de esta figura j~ 

rídica, tendrá éxito si el legislador le da el de

bido respaldo, incorporándola a la Legislación Ci

vil Naciona 1, tomando en consideración la ne ce si--· 

dad inmediata de la problemática que representa -
en nuestra sociedad la niñez desvalida .. , así como 

también la publicidad que de ella hagan aquellas .~ 

i:nsti tuciones de beneficiencia para el conocimien
to de ésta por parte de la comunidad. 
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